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DIARIO 
DE LAS 

SESIONES DE CORTES. 
I~RESlDEiYCIA DEL SR, CONDE DE TORENO, 

. 

SESION DEL DIA 10 DE SETIEMBRE’DE 1820. 

Leida el Acta del dia anterior, se mandaron agregar V. hl. á nombre de todos sus indivíduos, son los mismos 
6 ella los votos particulares siguientes: del Sr. Kamo- que antes del venturoso y memorable 7 de Marzo de 
net, contra la resolucion tomada en el dia de ayer en esto aiio deseaban ardientemente y le pedian al Todopo- 
favor de la libertad completa en la cris de la especie mu- deroso que V. M., desoyendo el falaz y especioso len- 
lar; y de los Sres, Ugarte, Alegría, Lecumberri y Remi- guaje de pkrfidos aduladores, escuchase la voz de los 
rez Cid, sobre haberse declarado por tercera lectura pueblos que anhelaban el alivio de los inflnitos males 
el proyecto de ley sobre regulares. que sufrian, y deseaban se renovase el pacto de union 

cm V. $1. sobro bases tan firmes S inmutables como el 
derecho natural de donde emanan. El cielo oy sus vo- 
tos; y f. M., accediendo á los deseos de la Nacion, juró 

Se di6 cuenta de haber nombrado el Sr. Presidente i cl sagrado Cbdigo. So hubo jamas, Seííor, paralos que 
para la comision que entiende cn cl proyecto de ky SO- / W])OWII, momento más satisfactorio y lisonjero que 
bre exterminio de ladrones, en lugar del Sr. Martinez 1 aclucl en que tomando h I)ios por testigo, juraron con 
de la Rosa, al Sr. Baamonde ; para la de ex;imcn de i In cfusion de sus corazones guardar B la Iiacion y 6 
cuedtas y asuntos de Diputaciones provinciales, al Sc- / Y. $1. los derechos respectivos. Esto juraron, Setior, y 
ñ0r Valcárcel; para la ordinaria dc Hacienda, en lugar csto sellarán con su propia satlgre. 
del Sr. Conde de Toreno, al Sr. hloscoso; para 1:~ d(* Apoyados en tan firmos y nobles sentimientos, y 
Política, en lugar del mismo Sr. Conde dc Toreno, al 1 bien persuadidos de (IU’: erau ruuy notorios, no pcnsa- 
Sr. Martincz de la Rosa; para la de Cltramar, cn lugar / han que fuosc ncccswio c!lcvarlos de nuevo á V. $1.; 
de! Sr. Cauto, al Sr. Fagoaga; para la Eclesiástica, 011 1 mas han visto con dolor que las desagradables ocurrcn- 
lugar de dicho Sr. Couto, al Sr. Ramos Arispc; para la 1 cias dc estos dias pueden haber dado margen h que va- 
de Bellas Artes, á los Sres. Priego y Uepcro; para In dc ; cile la opinion pública. Sea, pues, cual fuere la causa 
Biblioteca, A los Sres Giralda, Desprat y Liiian; y para de esta novedad, la fuerza pública militar se cree en la 
la de este Diurio, al Sr. Ccpero. , imperiosa obligacion de hacer conocer su decidida reso- 

, lucion de sacrificarse por la tranquilidad del Estado, 
por la seguridad de los funcionarios públicos; y pues 

i la dicha los condujo á ser conservadores de lo más pre- 
Se di6 cuen& de haberse remitido á la Secretaría de cioso á la Sacion, nadie será osado ct faltarle, que no lle- 

Córtes 200 ejemplares de la siguiente represcntacion : ve cn la demanda su castigo. suestros compaiícros de 
dirigida al Rey por la guarnicion de Madrid: i armas todos profesan, no hay duda, tan patri6ticos sen- 

((Señor: Los jefes de los cuerpos de la Guardia Real, I timientos ; sus nobles esfuerzos , sus denodadas re- 
loS de los que componen la guarnicion y los de la Ui- ; soluciones, su amor á la Pátria, su solemne juramento, 
cia Racional local de Madrid, ~UC hoy se Prcsentau ;i 1 MO r~p~ndc dc qur ch1 ejkcito nacional presentar4 



siempre sus pechos para hacer frente á los malvados, jefes y oficiales las mas expresivas gracias por la sin- 
Constitucion, Constitucion y Rey constitucional, han 1 guiar couducta observada en los repetidos aconteci- 
sido el grito de los guerreros, y nos atrevernos á pro- mientos, que le hará siempre un honor. 
nosticar que nunca jan& ni uno solo desmentir& tan El Sr. ~OL~Il%f: Mo levanto para apoyar en un to- 
patriótica resolucion. do 10 que hti pr8puesto el Sr. Palarea y corroborado el 

Con tan sólidos apoyos, con Gobierno tan ilustrado, Sr. Presidente, anadiendo algo acerca de las expresio- 
con tan dignos representantes, con Rey t¿ín benkfico, la nes con que debe, á mi parecer, demostrarse á la guar- 
Ptitria serú feliz, y todo espafiol se convenccr;i dc que nicion rlc Xidritl la gratitud li que se ha hecho ncree- 
conservando V. hl. á la Nncion puntualmente sus derc- dora. Nadie pontlr6 en duda el singular morito del cjer- 
chos, ésta sostendr& gustosa los de V. X, y nuestra cito espallol; pero hay cierta l~articularidad en su con- 
sangre corrcra, si se quiere, a la par con la victoria ducta desde el feliz pronunciamiento en favor de la li- 
para en su nombre defenderlos. Dios guarde la impor- bertnd civil, que indica ullas virtudes cívicas y patrió- 
tante vida de V. RI. dilatados anos. Madrid 7 de Seticm- ticas que cn realidad ninguna conexion tienen con su 
bre de 1820.=Señor.=A los Reales pies de V. M.= valor y disciplina. Son muy repetidos los actos en que 
Por el cuerpo de Guardias de la persona del Rey, el la ínclita guarnicion de Madrid ha manifestado una ad- 
Duque de Granada: --nPor la. -compañías de alabarderos, !. Iiesion siS lImites~:al sisfknG* dé ?as iiu@%?ikn&~ucio- 
el Duque de Castroterreño .=Por el primer regimiento nes, y á ella se debe sin duda el habernos libertado de 
de RealesGuardias de infantería, el Príncipe de Anglona. : las muchas convulsiones de que es susceptible cl tras- 
=Por el segundo regimiento de Reales Guardias de in- 1 torno de un Estado. Ella ha hecho inútiles los esfuerzos 
fantería, el Marques de Castelldosrius. =Por el regimien- 
to de Fernando VII, el brigadier, José María Torrijos.= 

I con que repetidamente ha pretendido la hidra del des- 
1 potismo detener los pasos agigantados que se dieron 

Por la artillería de la plaza, Jose Lopcz, coronel coman- para restablecer nuestra santa Constitucion y sofocar el 
dantc.=Por el regimiento del Infante D. Cárlos, Manuel / ardor nacional con que todos los españoles entonaron el 
O’Doyle, coronel comandante.=Por el cuerpo de Invá- ’ , grito de libertad; y no son estas virtudes precisamente 
lidos, Vicente Maria Valckel, coronel colnandante.= inherentes al valor y disciplina de un ejército: son, sí, 
Por la Milicia Xacional local de infantería, su coronel 
Juan Doz.=Por el regimiento de caballería del Prim& 
pe, Jo& María Cueto, tenichte coronel mayor y coman- 
dantc actual.=Por el regimiento de caballería de Al- 
mansa, el brigadier Francisco Paula de la Pella. =Por 
la Milicia Nacional de caballería, el Marqués de Cka- 
Pontejos, teniente comandante actu@. 1) 

Acabada la lectura de esta reprcsentacion, dijo 
El Sr. PALAREA: Esta rcprcsentacion que SC acn- 

ba dc leer, y que yo he escuchado con la mayor efu- 
sien de ‘mi alma, es una demostracion, una nueva prue- 
ba de lo que tnntns veces he asegurado en este augusto 
santuario de las leyes. El ejército español es y sera siem- 
pre 01 mejor apoyo de nuestra libertad civil y de Ia in- 
dependencia nacional; la barrera inexpugnable que con- 
tendrá las ideas de los viles secuaces del despotismo, y 
la roca inaccesible donde se estrellan los esfuerzos im- 
potentescon que la ignorancia y la malignidad preten- 
dc~ restablecer las’ ilusiones y los pre&igios eu favor dc 
laarbitrariedad. Hartas pruebas tiene dadas la guarni- 
cion de Madrid, desde el mes dc Marzo del presente’ año, 
de su decidido amor k la Constitucion, de su disciplina 
y do su adhesion 6 las’ nuevas instituciones, para que 
neccsitilsemos la que con tanta satisfaccion de todos y 
para ejemplo de otras naciones ha repetido en los dias G 
y 7 del actual; pero supuesto que se ha presentado la 
ocasion de manifestar la gratitud que la Nncion tributa 
ú tan dignos hijos de su seno, pido y hago desde ahora 
proposicion &.nmal, que renovare inmcdi:~tamcnte por es- 
crito, da que esta representacion se inserte íutcgrn en cl 
Dinráo do las Actas y discusiones d(ll Congreso, para que 
sea un monunwuto eterno que justifique la singular con- 
ducta de I<>s bcnrmi+itos individuo< que componen Ia 
guarnicion y Milicia Nacional dr m:th hwóica villa, y cl 
testimonio m6s aut.entico do1 nprecio que han merecido 
á 10s representantes de Ia Espafia, txspresaudo que la 
han oido COn Ia mayor satisfaccion. 

- El Sr. PRESIDEIPTE: Me parece que deberia ana- 
dirse a lo quu op0rtunnment.c~ ha indicado el Sr. Palarea, 
que las Cortes han rwibido con el mayor aprecio los 
ojemplnres que SC han remitido y repartido entre sus Di- 
pukdos, y dar A la guarnicion de Madrid y H sus diguos 

/ .* ! 

pruebas claras de una moralidad inimitable, y por lo 
mismo dignas de un aprecio que corresponda 6 la he- 
roicidad de sus acciones. Por eso querria yo que se ex- 
presase la particular satisfaccion con que las Cortes han 
recibido los ejemplares de la representacion que se ha 
leido, y se manifestase todo el lleno del aprecio que se 
merece la conducta .de la guarnicion dc Madrid. 

El Sr. SANCREZ SAL?ADOR : Creo que ademas 
de lo que SC ha dicho, debe tener presente el Congreso 
que la comision de Guerra en union con la de Hacien- 
dá tiene propuesto que se den las licencias j los’que se 
hallan cumplidos. Y seriî. muy justo que las Córtcs se 
ocupen á la mayor brevedad de ekta discusion, ‘pues 
muchos de los que han hecho Ia guerra dc la Indepen- 
cia se comprometieron á servir durante ella, y otros &e 
lo hicieron por solos seis años se hallan aún entre las 
filas; y creo que estamos en el caso de quitar todas las 
dificultades que haya, para que vuelvan á ser tan bue- 
uos ciudadanos com6 han sido ye son beneméritos mi- 
litares. 

El Sr. GASCO: No creo que debe empecer ni ser- 
vir de obstricùlo para que desde luego se den las gra- 
vias ft la bencm6rita gunrnicion de Madrid, lo que ha 
propuesto el Sr. &mchez Salv¿idor; y lo tengo por tan- 
to más necesario, cuanto esta gunrnicion ha nllndido otra 
nueva prueba cn estos dias á tantas como tiene ya da- 
das, en que manifiesta que no solo se compone dc ciu- 
dadanos militares valientes, sino de ciudadanos verda- 
deramente virtuosos. Igual prueba di6 en el din 7 dc 
Marzo de este año , habiendo tenido la modestia de se= 
putarln c11 cl silencio, sin hacer siquiera el mk mínimo 
morito del servicio importante que entonces prestó. Di- 
rigida siempre por sentimientos de amor á la Phtria y 
do modestia, cn todas ocasiones se la ha encontrado 
pronta, y jam:is ha hecho ostentacion de sus servicios; 
y por lo mismo que hastaaquí ha justificado esa cons- 
tante moderacion, es digna y tiene derecho á que las 
Cúrtes, los representantes de la Nacion espatiola le ma- 
nifiesten su gratkd pór el singular servicio que acaba 

‘. de prestar ,en estos’ ‘dias. 
EI Sr.,Y$XV$XOLA:‘Tomola palabra únicamente para 

apoyti qUé% ITeki k’efedó-las i~dfcaci&$ del seA6r 
v/ , : -,;, : </ .:,,.,i* < 



Palare?,,c?n,plani~~tar Ia gratitud de pw,se ha hecho 
digna la guarnicion de Madrid, .é insertarse en el Biario 

@entos, acredita.& ya .por, su. cwciuck militar Y :Pa- 
triotismo. )) 

la represkntncion que dirigió al Rey. Por lo que respec- Puesta á votaciou esta iurlicacion , fu& apPobnùct por 
ta 5 la indicacion del Sr. Sauchez Salvador, la tengo , yunuimitlad, y se deClin tambicu por uu:iuituidatl que 
por prematura, por lo mismo que las comisiones de H;I- se expresasc así en este Diario. 
cienda y Guerra se hallan conociendo cu este asuuto, 
pues no hay h menor duda cn que cllas se harlin cargo ( 
en el dictámeu que presentarán ú 1a.s ,Córtes, de todos : 
los extremos de que ha hechi, mkito el sellar preopinan- ’ ;El SeCl;etario del ,Desppcho de Gracia y Justicia re- 
te, y en este caso resolverán las mismas lo que estimeu i mitiú, y sc.mandwon,arcltivw 10s~joUplr\rcs cormñpon- 
conducente. j dientes de la Real órtlun en ,quc se malda qutt todos 

El Sr. QUIROGA: En cuanto á las licencias de que los Prelados eclesiiísticos so arreglen cn la prohibicion 
habla el Sr; Sauchez Salvador, no llay duda alguna cu de libros al conksto literal del art. 2.” del decreto de 
que deben darse por el Gobierno , seguu las promesas las Córks dc 22 de Febrero de 18 13, por trl que 81: aho- 
hechas y los decretos que obran en la materia; pero por lió la Iuquisicion, y & los que cstablcceu 1;~ !;bcrtad de 
lo respectivo ;:t los premios que se deben por la conduc- imprenta. 
ta observada por el ej!jítrcito espaiíol, no puedo monos do I 
repetir lo que tantas veces SC ha dicho en el Congreso, 
5 saber: que 10s militares csparloles se creen suficiente- ,/ Se concedió licencia al Br. Diputado D. Franciwo 
mente rccompeuados con cl fruto de sus buenas accio- 
I&; además de que el militar cumple con su obligacion ) 

Castanedo para salir do esta capital con cl fln de reco- 

en conservar la más exacta disciplina, en contribuir al ’ 
brar su salud, segun lo solicitaba cn exposiciou tlocu- 

ll 
-tada. 

restablecimiento del órdcn público y cn la defensa de las 1 
instituciones, cuya observancia han jurado al jurar la 
Constituciou. NO es decir esto que dejen de reconocerse Se dió cuenta de un ofkio del tiearebrio da In Go- 
las virtudes cívicas de la guarnicion de Madrid, y el bernacion de la Península, con que remitia una sxposi- 
mérito singularísimo que ha contraido; pero euti&nda- cion de la Diputacion provincial de Galicia, que i nscr- 
se que el militar español tiene su justa paga en el en- taba dos representaciones de varios iudivítluos de Tuy 
tusiasmo con que se sacrifica por contribuir al bien de reclamando inhaccion de Constitucion coetra el auditor 
su Patria. 

El Sr. ROVERO ALPUENTE: Es verdad que no 1 
iuterino de guerra y dos escribanos. 

A su consecuencia dijo cl Sr. Daamorde que pretwn- 
hay accion mas grandc que la de la justicia ; pero ósta 1 taba diversas solicitudes de los interesados que fuc?ron 
dcbc ser distribùtivn. Si a la guarnicion de Madrid se lo 1 vrjados, p;lra que uni&ndose ú, aquel eqwdienta, pn~a- 
dan solo las gracias, yo creo que no es suficiente. Se ; se todo & la comision dc Iufrncciones de Constitucion, .y 
necesita premiarla, así como á todos los demks cuerpos i así sc mandó. 
del cjércíto: todos merecen la alta consitleracion del Con- I 
greso. Sabemos los servicios que la guarnicion do ~a- 1 
drid ha prestado cn todas ocasiones; pero rn(L parccc que 1 Se leyó la siguicntc indicacion, del ,Jr. Homero Al- 
hallándose en igual caso las tropas de Galicia, de Ara- ; puente: 
gen y de otros puntos, que han contribuido li consoli- ((Dígase que la rapllasentacion se ha oido con au’ra- 
dar cl sistema, .no debe tomarse rcsolucion pwcial, sino 
trntnrsc dc establecer una escala en donde sc premie 6 : 

do, y que para los efectos aonvenientcs se ha pasado ir 

cada uno como corresponda, no solo en razou dc los sor- 
vicios hechos h la Wria, sito CU cl grado c’n que los ha 
hecho. Opino, pues, que no d.cho dekrmiu;uw nada aiy . 
ladamcnte. Y en cuanto :i esta rcprescntucion, creo dc- 
ben las Córtcs decir que se ha oido con mucho agrado, 
pero sin perjuicio de los premios que las mismas tengan 
á bien acordar en atencion al importante servicio que 
prestó esta gupruicion el. 9 de Marzo y ii los demits ul- 
teriores ; &uni&ndose los antccedcntcs relativo3 6 los 
cqcrpos de los demás puntos de Espana, al de la ciudad 
dr San Fcrwudo , y pasándolo 6 la comkion de Prc- 
mios para que proponga los diferentes grados de los. 

una comision compuesta de las que hasta ahora han en- 
tendido sobre los acaecimientos gloriosos de la Isla, Ga- 
licia y guaruicion de Madrid, con los dem&s puut0s; In 
cual, poniendo ít cada uno on cl distLn@do lu&wr que 
corresponda 6 la heroicidad de sus servicios y b la mu- 
nífica gencrosithd de la Nilcion, exponga sobre los prr!- 
mios fi que son acreedores, su parecer cou la prontitud 
que conviene. 0 

mbritoa contraidos, y los premios que B cada grado cor- 
respondan. 1) 

Se leyó la siguiente indicacion del Sr. Palarea, 6 la 
la que suscribieron los Sres. Presidente, Quiroga, Gol- 
fin, Vargas Ponce, Jloacoso, Xrnedo, Fcrnandcz Gasco, 
Scrrallach , Losada, Percz. Costa, Martinez ( D. Javier), 
Ugarte (D. .$-+in), Cauto, Banqueri y Diaz del Moral: 

((Que se inserte integra en el lXaria la representa- 
cion de la benemkrita guarnicion y Milicia Kacional & 
esta hcróica villa, manifestando que las Cbrtes la han 
oido con muy particular satisfaccion, y que han recibi- 
do con aprecio los ejemplares que de dicha representa- 
cion se les han remitido, en que manifiestan SUS senti- 

Habiendo retirada el autor dc la intlicauion la prí- 
mew parte de ell;t porque ya hahia sido aprobada an la 
del Sr. Prrlnrw, dijo para fundar la segunda 

El Sr. ROMIUW ALPUBIWTB : Las razcmes quo 
me han asistido para hacccr utii31 intiicacion, twn l~athnte 
itbvias, y reducidas á que tratítnd0w de una aosn aisla- 
da y sin relaciones de cornparacim , nos expmdríarno~ 
á cometer una injusticia; y por el contrario, prcsfmtán- 

doae todos estas puuk bajo uno solo de vista, w: pwdo 
hacer uua graduacion para arreglar los premioe. Ilir#r 
cousidero que la diferencia del mL:rito ck laei tropas 
en los diverws puntos de la Península et? muy cortai; 
pero el modo de que se roconozca bien la qw haya, en 
que la comision compare los procedimientos de coda una 
y establezca la diferencia que SC encuentre , 6 bien los 
consulte iguales si los grados de mérito so hallan en 
este caso. Por eso dije anka que sin perjuicio de quo.ar: 
dijese á la guarnicion de U,dti qae la.a (%t,ea habian 

228 
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recibido con agrado-su representacion , se pasase ésta á 
una comision, para que reuniéndose todos los anteceden- 
tes que hay acerca de Galicia, Aragon. San Fernando y 
ot,ros puntos, hubiese un término de comparacion, sin lo 
cual no puede establecerse la verdadera y justa igual- 
dad. De este modo, informando la comision sobre todo, 
el Congreso resolverá lo más conveniente sin exponer- 
nos á equivocãcion. 

El Sr. GUTIERRE2 ACUÑA: Si esta indicacion 
pasase á la comision, como propone su autor, se veria 
ésta muy embarazada en elegir uxa clase de premios 
que no est8n clasificados por ninguna brden, ley, ni 
aun en alguna de tantas indicaciones como en la mate- 
ria se han hecho. Seria, pues, de desear que en la pre- 
sente manifestase el Sr. Diputado la clase de premios 
que quiere se seìialen, para que la comision tuvicsc un 
principio cierto de donde partir. Si se han de hacer cn 
metklico , la Kncion no está para ello, y son tantos los 
individuos beneméritos y dignos de premio en esta épo- 
ca, que no bastarian los caudales del Erario más opu- 
lento si se han de hacer en insignias y condecoracio- 
nes; la multitud de las que se dieron en la última guer- 
ra las han hecho desmerecer algun tanto. Además, hay 
una gran dificultad para calificar esos diferentes grados 
de méritos, que al señor preopinante le parece tan f&- 
cil, si no hemos de exponernos á cometer una injusticia 
y de todos modos establecer quizá una rivalidad perju- 
dicialísima, y yo quisiera que mostrase al Congreso el 
camino más expedito para hacerlo sin este peligro. To- 
dos sabemos las diferentes situaciones en que se han 
hallado los ejércitos, y todos conocemos tambien que por 
esta ú otras causas cada cual ha procedido con arreglo 
á ellas ; y aunque no se pueda dudar que el voto del 
ejército español haya sido uno, alguna parte de él se ha 
visto obligada á exceder sus fuerzas. Además, las Jun- 
tas que se establecieron en las provincias concedieron 
algunos premios usando de las facultades que entonces 
tenian; y parece que el Gobierno y las Córtes no pue- 
den desentenderse de publicar una ley acerca del par- 
ticular, para que se sepa el estado en que deben quedar 
estas personas agraciadas por aquellas corporaciones. 
Sea de todo esto lo que fuere, es lo cierto que la comi- 
sion no se halla con los conocimientos y datos necesa- 
rios para hacer la clasificacion que se propone, 

El Sr. QUIROGA: Hoy creo que se pondrá á discu- 
sion el dictámen sobre los premios ofrecidos al ejército 
de San Fernando por la proclama que yo les hice. En 
este dicthmk se hallan clasificados los premios del modo 
que deben darse á las diversas clases de beneméritos del 
ejército: de suerte que, por lo que respecta á este par- 
titular, nada habria que desear. Pero no puedo menos 
de hacer presente, como ya he anunciado , que al mili- 
tar no deben pagársele los servicios que contrae estando 
dentro de la esfera de sus deberes. El soldado espaiiol 
es verdad que ahora más que nunca ha desplegado su 
heroismo manifestando una adhesion al sistema de la 
Constitucion que no tiene límites; pero repito que los 
servicios ejecutados en cumplimiento de su deber son 
hijos de la disciplina y de la recta observancia de sus 
obligaciones, y solo aquellos particularísimos que se ha- 
cen en beneficio de la Nacion son los que deben graduar- 
se como extraordinarios. En una palabra, el ejercicio de 
las virtudes cívicas y patrióticas, que no se puede negar 
á la dignísima guarnicion de Madrid, es lo que se halla en 
el caso de ser premiado; pero no se confundan estas par- 
ticulares acciones con la obligacion que dcscmpcfiìa el 
militar cumplieudo con SU instituto. ’ 

El Sr. PALAREA: Yo me levanto tambien para im- 
pugnar la indicacion del Sr. Romero Alpuente, porque 
la creo más inoportuna y trascendental de lo que parece 
k primera vista. Habikndose repartido la rcprescntacion 
hecha ri S. RI. por la guarnicion z Wlicia Sacional de 
esta plaza, solo para conocimiento de los Sres. Diputa- 
dos, sin otro objeto ni otras miras que la de que SC pe- 
netre cl Congreso de los verdaderos sentimientos de las 
mismas, seria hacerles un agrario cl dar un paso ade- 
lante de lo que tengo propuesto anteriormente, y que 
las Córtes se han servido aprobar. Si esta rcprcsentacion 
se hubirra dirigido al Congreso en derechura, y contu- 
viera alguna solicitud, estaba bien la indicacion del se- 
Bor Romero hlpuentc. He dic?!o nntcs que no nccesitú- 
bamos nosotros de esta nueva prueba de la decision de 
la brncmérit:, gunrnicion de Madrid, porque las tenía- 
mos ya de In m6s n?ta importancia; pero que habiendo 
hecho la dclsgrncin que la tranquilidad pública sc hubie- 
se visto amenazada inmincntcmcntc UI estos dias últi- 
mos, y que habiéndose debido su conservacion al wlor 
y demás virtudes cívicas de la guarnicion y Milicia Sa- 
cional local, y á la prudencia, circunspcccion y amor al 
órden de la mayoría de la poblacion de esta heróica vi- 
lla, he creido que seria muy oportuno, ya que la repre- 
eentacion se ha Icido, hacer una manifestacion de lo sa- 
tisfechas que estaban las Córtes, y nada más, porque 
otra cosa la tendria por una ofensa al honor y delicade- 
za de tan beneméritos indivíduos. Por todo lo cual, no 
me parece del caso la indicacion del Sr. Romero Alpuen- 
te, y aun creo que podria ser perjudicial, porque tal vez 
podria contribuir á introducir la discordia y los celos que 
á toda costa debemos evitar, y en que S. S. con la me- 
jor intencion del mundo, y llevado de su gratitud, no ha 
reflexionado; y así, me opongo á clla, y pido que se pre- 
gunte si há lugar á votar sobre su contenido.» 

Declarado el punto suficientemente deliberado, no 
hubo lugar á votar sobre la indicacion del Sr. Romero 
Alpuente. 

Concedieron las Córtes á dos hermanas de D. Miguel 
de Pascual, víctima de su celo en la asistencia de los en- 
fermos en el contagio de Mallorca, una pension de 300 
reales vcllon, segun lo propuso la Junta de sanidad de 
aquella isla, y en virtud de haber recomendado la ’ pro- 
puesta el Gobierno por parecerle justo atender á la ex- 
tremada indigencia en que habian quedado. 

Se mandó pasar á la comision segunda de Hacienda 
un oficio en que el Secretario de este ramo hacia pre- 
sente á las Córtes haber S. M. declarado solventes á los 
alcaldes de la villa de Cercedilla del pago de 500 rs. 
que adeudaba Francisco Mingo por Bulas del año de 
1810, y que se admitiesen en data & Galo García 800 
reales y 18 mrs. que le quitó á la fuerza la partida de 
Echevarría. 

Felicitaron á las Córtes por su instalacion y jura- 
mento de S: M. á la Constitucion, el Consulado y casa de 
contratacion de Bilbao; la Sociedad de Amigos del País 
de Jaen y Zafra;’ la Academia nacional de San Cárlos, y 
la Sociedad p&riótica constitucional de Zafra, en Extre- 
madura. Las’ Córtes lo oyeron coi agrado, y mandaron 
que aai se exprestise en las Actm”~ en este Diario; 

.: ..’ ._ A 
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Se mandaron pasar á la comision segunda de Leg& 
ldcion cuatro expedientes remitidos por el Secretario de 
la Gobernacion de la Península: el primero, de D. Igna. 
cio María de Ortega, vecino de Ubeda, en solicitud de 
licencia para vender á censo 120 fanegas de tierra de un 
vínculo; el segundo, promovido por Doria MIlría Lopez 
de Cárdenas, vecina de Montoro, solicitando igual facul- 
tad para subrogar una casa vinculada por un olivar de 
libre propiedad del Marqués de las Atalayuelas; el t,erce- 
ro, de D, Pedro Morales Cardesas y Doña María de la 
Encarnacion Alférez, pidiendo licencia para vender 200 
olivos de otro vínculo que poseen; y el último, de Don 
Ildefonso Valenzuela y Bernui, en que pedia se le per- 
mitiese enajenar unas casas ruinosas en Ubeda, subro- 
gando su valor en otras libres de su propiedad en An- 
dújar. 

El jefe político de Múrcia exponia á las Córtes que 
por la Gaceta del Gobierno de 26 de Agosto se habia en- 
terado de que en recurso de D. Joaquin Fernandez se 
habia mandado por incidencia se le previniese el exacto 
cumplimiento de lo resuelto respecto de la explicacion 
de la Constitucion por los párrocos; y remitia documen- 
tos justificativos de su conducta y providencias anterio- 
res á esta fecha sobre el particular. Las Córtes quedaron 
enteradas. 

El mismo jefe político, á consecuencia de la acusa- 
cion que le habia hecho el ayuntamiento de Hellin y de 
lo que expuso en 26 de Agosto, pedia que las Córtes 
tuviesen á la vista el impreso que acompañaba y las 
indicaciones que exponia, antes de resolver la solicitud 
de dicho ayuntamiento. 

Se leyó el primer artículo del dictámen dc la comi- 
sion ordinaria de Hacienda, sobre el modo de reconocer 
y satisfacer la deuda de Holanda; y en seguida dijo 

El Sr. PRIEGO: Yo no me hallo con datos suficien- 
tes para votar este artículo, y quisiera una explicacion 
de parte de la comision, porque deseo hacerlo con se- 
guridad. Dice que la España reconoce por legítima la 
deuda de Holanda. Esta, segun tengo entendido, no se 
contrajo con el Gobierno, sino con algunos comerciantes 
de aquella nacion; y quisiera que se me dijese por qué 
la deuda de Holanda se mira con preferencia á la que 
hay contraida con comerciantes españoles. Adem&s, de- 
searia saber si en esa suma de 31 millones están in- 
clusos los réditos, 6 es solo el capital, porque si no es 
más que el capital, no hallo reparo en su aprobacion; 
pero si se incluyen los réditos, entonces vamos á reco- 
nocer y pagar réditos de réditos. Yo no sé si esta deu- 
da se contrajo antes del año de 1802 6 1804; pero lo 
cierto es que las Córtes extraordinarias suspendieron el 
reconocerla, segun consta de su decreto de 3 de Setiem- 
bre de 1811.)) 

Se le contestó que de este decreto se hacia mérito 
en el oficio del Secretario del Despacho con que remite 
cl expediente que ley6 el Sr. Secretario Lopez, lo que 
sigue: 

((Cuando las Córtes generales y extraordinarias por 
su decreto de 3 de Setiembre de 18 ll hicieron el solem- 
ne reconocimiento de la Deuda pública de España, aiia- 
dieron que se suspendia el de Holanda mientras perma- 

neciese agregada á la Francia 6 subyugada por Napo- 
leon y su familia.)) 

El Sr. PRIEG-O: Aun no me satisface ese oficio; 
creo que es de absoluta justicia que se reconozca esa 
deuda; pero tenemos un decreto de las CXrtcs, por cl 
cual se suspendió su reconocimiento, y por consiguien- 
te el de los intereses. Supongamos por un momento que 
reconocemos la deuda por haber variado las circunstan- 
cias; pero iqué deberá hacerse en cuanto á los intereses 
de esa misma deuda devengados durante cl tiempo que 
los franceses dominaron la Holanda? 

El Sr. PRESIDENTE: Solo se habla del capital pri- 
mitivo de la deuda en ese primer artículo del informe 
de la comision. En los demás se trata de los intereses, y 
si V. S. se hubiera servido enterarse de ello estando, 
como bit estado, el dictámen sobre la mesa, hubiera vis- 
to que solo se trata del capital. que fué de 33 millones, 
pero que no se realizaron sino 31 y pico. 

El Sr. PRIEGO: Siendo eso así, mi observacion cn 
brden á este artículo se limita solo á la diferencia que 
se hace de deuda á deuda, de créditos á créditos, y mc 
reservo hablar de intereses para cuando se lea el res- 
pectivo á ellos. 

El Sr. Secretario del Despacho de HACIENDA: Es 
preciso hacer varias aclaraciones, con las cuales se verá 
la justicia con que el Gobierno propone el reconocimiento 
de este crédito. La deuda de Holanda es tan sagrada como 
la de España. La deuda de Holanda principió en el aiío 
de 70, cuando se pidió dinero á los holandeses para Ile- 
var adelante la empresa del canal de Aragon: se seña- 
laron hipotecas y se pagaron los intereses. Vino la gucr- 
ra de Francia, y entonces el Sr. D. Cklos IV negoció 
varios préstamos para llevar adelante los gastos que tu- 
vo que hacer la Nacion. A esta deuda se le di6 en aquc- 
lla época el carácter de reconocida del modo más solem- 
ne que entonces se acostumbraba, pues se pasaron las 
zédulas por el Consejo de Castilla, y aun me acuerdo, 
porque sucedió esto siendo mi padre fiscal del mismo 
Jonsejo, que se enviaron cédulas por mayor cantidad, y 
:1 Consejo devolvió la parte excedente. Repito que las 
leudas se reconocieron del modo más legítimo con que 
entonces se hacia. Los réditos por motivo de las circuns- 
tancias no se pudieron pagar, y entonces entraron, per- 
nítascme la expresion, las trampas; se hicieron nuevos 
empréstitos para satisfacer los anteriores, no se pagaron 
;ampoco, y ha continuado el embrollo hasta el afio de 
LSOS en que sucedió la revolucion, durante la cual, ni 
re pudo ni se pensó en pagar cosa alguna. Las Córtes 
Ixtraordinarias reconocieron toda la deuda de la Nacion 
española, y dejaron cn suspenso el reconocimiento dc la 
te Holanda por estar entonces esta Nacion sujets á Na- 
loleon, y hé aquí cómo se reconociú antwla deuda na- 
:ional que la extranjera. Posteriormente han hecho va- 
5as reclamaciones las casa4 holandesas contra cl Go- 
jierno espafiol, y dcspurs de haber sufrido largas do- 
norns y repetidos exámenes este expediente, se remitió 
por An á la liquidacion del Crédito público. Este y los 
comisionados holandeses han liquidado de acuerdo, y cl 
resultado ha sido el que se presenta del capital y de los 
réditos vencidos y no pagados. Yo me abstcndrí: de CII- 
trar en la cuestion de si deberán 6 no pagarse los inte- 
reses del tiempo que Napoleon dominó aquel país; y dc 
aingun modo me atrever6 á disputar acerca de una cosa 
:n mi concepto tan clara, como es que deban los r&di- 
;os no satisfechos componer una parte del capital, y pa- 
arse sobre el todo los premios, prescindiendo de las 
voces de usura y logro que muchas veces SC adoptan 
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para desconocer las obligaciones. Seria dar el golpe mas 
terrible al crédito público y d la buena fé delos espanoles, 
que siempre hemos sido muy honrados, el entrar en estas 
cuestiones. Estas deudas son legítimas; sin embargo, 
habiendo yo sabido que se pensaba de distinta manera, 
y que habla quien decia que por qué se habian de pa- 
gar los réditos vencidos durante la última guerra, he 
oficiado al encargado de los holandeses, y este es un 
negocio que está pendiente, y veremos si se puede con- 
cluir amigablemente, á la manera que se componen los 
propietarios con sus arrendadores cuando estos no pue- 
den pagar el todo de sus débitos. Pero jamás se debe 
dudar de que hay una obligacion de pagar el capital y 
10s réditos. Yo no haré más que una pequena observa- 
cion á las Córtes, y es que nuestro Banco Nacional se 
halla en el mismo caso, y ,ha obtenido un decreto con 
consultas de los tribunales de justicia, que dicen deben 
contarse los réditos vencidos y no pagados por capital 
con réditos, porque cl .dinero produce como cualquiera 
otro fruto, y .estos réditos son legftimos y se deben sa- 
tisfacer. Así que, yo no. puedo menos de decir que inte- 
resa á la Nacion espaliola y al aumento de su crkdite 
el que se reconozca la deuda camo viene propuesto, sin 
perjuicio de adelantar lo que se pueda en la negociacion 
pendiente: debiéndose .tener entendido que las casas hor 
landesas no han pedido, los intereses de !QS intereses de 
su capital; y yc po. puedo menos de recordar al Con- 
greso que vienen comprendidQs,es@s réditos eu ;el pre- 
supuesto general de ,Hacienda que tengo presentado. 
FingImen te,. ,creo que, debemos guardar at+w3oqes muy 
diferentes con los extranjeros,que. con nosotros mismos, 
tanto más en las actuales, circupstanc&, en que se trata 
de realizar con aquellos el empréstito que sabe el Con- 
greso. PP .<A\,,.. :,I I.0 ‘_ ‘,. 

El Sr. Baftgwri Ip~~p~~~ la duda de si se hai!ab& en’ 
el expediente los docunwntos .origir@es. de los. créditos 
que se trataban de reooppcer y pagar ; pues aunque 90 
podia dejar. de convenir en. que era justo satisfacer 1.0 
que se debia, tenis muy poderosog motivos para no con- 
descender con el pagq de lgs cantidades cuyos docu- 
mentos no hubiese tenido á .la vista la comision.. Gpn- 
testó el Sr.. &err@ Pq*Lley que ,po existiap semejantes 
documentos originales,. ni la comision los. habia estima- 
do necesarios para producir su diotámeq, porque no 
SC traM de examinar si.estaba bien 6 mal hecha la li- 
quidacian , sino ,$c& ,de: .reconocer la deuda, que Ipp, se 
podia dudar, fuese Ja ,misma que produc$@ estableci- 
miento del ,Credito público, y. que en este concepto se 
habia.pregen@dQ.,&í, ,laq Córtes. 1, 

El Sy. ,BAN;QUwI; Tren.& ,miUor& de Jflorines, 
inclusos los intereses, .es,toda la deuda de,Holanda; pero 
cs menester.e&epder que en la primera deuda. fué in-: 
cluida la de que despuq,se hizo cargo la casa de Hoppe, 
y mi pregunta.se reduce á si. hemps de pagar dos veces 
una misma cantidad. Par eso traté, de averiguar si ve7 
nian los documentos originales, y me parece qve mi in- 
dicacien no es tan inoportuna como ha insinuado el se- 
ilor Sierra Pambley. I. ,.. 

El Sr. Secretario del Despacho de E&l$@DA:, l3.g 
la liquidacion tiene el caballero Diputado cuanto puede 
desear; pero no parccg regular que se trajesen aquí ,esos 
documentos. Yo he sido contador muchos anos, y se que 
los documentos originales, que constituyen los compro- 
bantes de las CUcntaS quedan siempre, en estas oficinas 
por una prftctica constante., Los ,origisales sobre que 
descansa esta liquidacion han quedado en, las ;del Crédi- 
to publico, y yo me guardaria muy bien de pedirlos á 

ia Contaduría, b qdien knsidero como un juez en este 
asunto. Acerca de este particular se dice cn el oficio de 
remision: ((La Espaiía tiene tambien un derecho á exi- 
gir los intereses de las 2.000 obligaciones de Izquierdo 
(‘creo que este es el sugeto de quien se habla) desde que 
estas quedaron, no por su cuenta, como se quiere supo- 
ner, sino de la de nuestro Gobierno, como á su tiempo 
se manifestará, el 7 por 1 OO de la nepociacion de las 
mismas que debe abonar; y la gran pérdida dc.las nc- 
ciones omitidas en tiempo del intruso; pero esto seria el 
objeto de la liquidacion de la cuenta corriente con la casa 
de Hoppe, de cuyo punto deberá tratarse tambien igual- 
mente que de la comision sobre el pago de intereses 
que en todo caso tendria aquella un derecho.6 reclamar. )) 

Cuando yo he dicho al presentar mi Memoria que la 
Deuda de la Kacion subiria á 15.000 millones, no he 
traido los documentos para su comprobacion, porque 
:onté y debemos contar todos con que está arreglada á 
:llos , y con que.las Córtasno habian de ocuparse en el 
rxámen de recibos y otros .origiuales de estaespecie. Si 
la Contaduría dice que la liquidacion sube á 8, 10 6 
15.000 millones, pasaré por ello, y repito que me. guar-ì 
daré muy bien d.e pedir esos originales en ningun caso, 
y menos en el presente, en que consta que han interve- 
nido dos contadores con asistencia de los .apoderades de 
Holanda. Aquí están ya liquidados esos créditos; y gcómo. 
be de creer yo que la Contaduría del Crédito público 
sentase ninguna partida que no estuviese legal y debi- 
damente justificada? Ultimamente, debo decir. para sa- 
tisfaccion del Sr. Diputada, .qqe se tuvieron presentes las 
reflexiones .que ha indicado sobre haber venido 6 Esga- 
ña con las, tropas francesas una columna holandesa, y 
en su vista se ha.rehecho esta li,quid+cion.. < 

El Sr. BANQUERI: Cuando dije si vaniaq :los do- 
cumentos originales, mi intencion fue saber si para el 
ajuste 6 liquidacion de cuentas habian existido á la vis- 
ta; y en el supuesto de que se me asegura que las Con- 
tadurías del Crédito público los han tenido presentes, 
nada tengo que oponer. I: :r 1 ‘, 

El~$r. ;MARTINEZ DE .LA ROSA1 Me, parecen 
tan claras las .razones. que hay para aprobar este primer 
artículo, que crea imítil y aun peligroso tardar mucho 
tiempo en, su discusion, puea el.crédito es tan delicado ,. 
como el honor, y con b misma facilidad, se empaPa. La 
cuestion astá reducida á si, despues de haberse xestable- 
cido Ia Constitucion y las leyes, no debemos dar estS 
ejemplo de justicia, este reconocimiento .-de, las deu$as 
y cargas que ha oontraido en stras épocas, Ia Nacion. 
NO tenomos plosotras I+ culpa .de que. los. .Gobiernos an~ 
teriores, por sus abus0s.y desórdenes, nc)s hayan deja+ 
do tan funesl;a Qgádo;, pero la justicia, i la buena ,fé, 
hasta esa honradez ca&cllana .que .ha sido siempre el. 
distintivo.de esta Nacioa herbica, todo exige.que cumpla 
religiosamente sus ohligaciones, y contratos.. P supuesto ~ 
que estei, primer. artículo se redu% á que reconoecames. 
la legitimidad del capital de la deuda, gpuede caber dudnt 
en que debemos reconocerlo?. ,. Esta deuda ino fue le- 
gítimamente contraida? iNo fué conkaidn por un Go- ( 
bierno reconocido por kgítimo y obqdecidn como tal? 
Esta deuda. tiene el w@en m&s ,legÍtimo que. puede te- 
ner respecto i á la clase de.gobierno .que,entonces.pos 
regía. Si las Córtes extraordinarias suspendieron por 
entoqcea~~d reconocerla, na fué por creer dudosa ‘la 
obl@abion de ipsgWb~ sino por. i b aituw%n política en 
qUejSe ha&W,laJ3oMuIa~ en.laqaella .época, I-Fa, tX@ el 
inâujrr; ;~a, w,d .~I&+ie d& .IQ ,BWp. J?owst+ des-. 
graciadas circunstancias suspendieron aquellas Córtes 
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el reconocimiento de esa deuda, dejhndolo á las Córtes 
sucesivas, cuando variase afortunadamente la situacion 
política de ambas naciones. P ha%ndonos en este fclliz 
caso, iquk duda pwde ofrecer el reconocimiento del ca- 
pital tic la d~~uùn, único punto á que se refiere este ar- 
tículo? KO teI~~rn0s nosotros In culpa de que cn estos 
seis años 110 se haya liquidado esta deuda, ni este debe 
ser un motivo para que ahora no SC liquide. AI contra- 
rio, este será, un mero contraste entre un Gobierno ar- 
bitrario, Mto de buena fé así con propios como con ex- 
traños, y un Gobierno constitucional que solo se cimen- 
ta cn la rígida moral y cn la justicia. Las dificultades 
que ha propuesto el Sr. Banquori, diga lo que quicpa su 
sciioría, no son del caso: la liquitfacion de esta deuda 
se ha hecho por las oficinas 6 quienes legítimamente 
corresponde, por las que tienen el derecho de hacerlo, y 
que merecen, digamoslo así, nuestra crcencja legal; y 
poner en esto la más leve duda, ó preguntar si estas Ofi- 
cinas habrun tenido presentes todos los documentos ne- 
cesarios para hacer la liquidacion, es atacar el Cródito 
público por sus mismos cimientos, que son la buena fé 
y la confianza de la Nacion. No puede, pues, hacerse 
esta pregunta; porque sin los datos precisos y claros de 
que debe resultar esta liquidacion, ni la Junta del cr& 
dito púbIico, ni SUS contadores, ni ninguna otra oficina 
hubieran podido verificarla. Las CGrtcs deben reposar 
en la confianza de qne cuando los directores del CrkditO 
público y el Gobierno mismo envian esta liquidacion, 
hecha por las autoridades y personas que la Icy desig- 
na, tienen una seguridad de que esta bien hecha. Por 
consiguiente, siendo incontestable cstc punto, la cues- 
tion se reduce á saber: primero, jse ha do pagar lo que 
SC debe? y esto mo pnrccc que est,2 fuera dc duda; se- 
gundo, iqué CS lo que SC debo? d lo que no puede mc- 
nos de responderse: ((10 que dicen las oficinas cncargn- 
das legalmente de hacer esta liquidacion, que SC nos 
presenta ahora con los triimites y por cl conducto que 
corresponde.» Reducida la discusion li su verdadero 
punto de vista, desaparecerán las dificultades, y se ve15 
la justicia y necesidad de aprobar este art. 1.“)) 

Declarado el punto suficientemente discutido, se 
aprobó el art. 1.‘; y lcido cl 2.“, ofrccicron la duda los 
Sres. Priego y Gol.lîa de que al pnrcccr SC capitalizaban 
los intereses, dc modo que vcnflrian h pagnrsc prc-mios 
ú otros intcrcscs de ellos. Pw0 habi~wlo rnanif~~stndo cl 
Sr. Presidente que no SC trataba de t.nl cosa, pues cl ar- 
tículo 1.’ solo hnblaba del primer capítulo, cí lo que CC: 
lo mismo, del importe líquido del prkstnmo, y cl ?.” del 
pago do 10s intrrcscs dc cstc mismo capítulo, que dcbc- 
ria empezarse á verificar en Enero de 1821, se declarfi 
suficientemente discutido el particular. 

El Sr. Tillaweaa pidió re votase el artículo por par- 
tes, pues conaidcrnba que la primera debia ser el rcco- 
nocimiento dc los rCditos, y la segunda el pago con an- 
telacion 6 preferencia á otros cr&ditos, puesto que se 
fijaba la precisa 6poca deI mes dc Enero. Contestó el 
Sr. Presidente que SC trataba cn efecto de reconocer la 
deuda y de empezar á sntisfwcr los réditos, porque era 
una obligacion la más sagrada; y que no SC le daba pre- 
ferencia :i este pago. reSpWt0 a (4llC 10s acreedores cs- 
pañoles deberiau cobrarse de los hirues nacionales que :i 
este cn se pOnian en venta, lo cual no pwlia hacerse con 
los tstranjeros. 

~1 Sr. CALATRAVA: Se me ofrece la duda sobre 
la prcrencioa del artículo acerca ‘de que est<js pagos w 
ejecuten por la Tesorería general, porque esto parece 
oponerse al 355 de la Constitucion: que dice: (cLa Dcu- 

da pública reconocida será una de las primeras at.encio- 
nes de las Córtes, y éstas pondrbn el mayor cuidado en 
que SC vaya vcrifienndo su progresiva estincion, y siem- 
pro el pago delos réditos cu la parte que los devengue, ar- 
regkndo todo lo concerniente :i la ùircccion de este impar- 
tantc ramo, tanto respecto á los arbitrios que se estable- 
cicren, 10s cuales SC mawjar;in cou absoluta scparacion 
de IR Tesowría goneral, como rcspccto h las oficinas de 
cuenta y razon.)) Por el tenor de este artículo parece 
que pcrtenccicndo estos pagos h la Deuda pública, res- 
p&o de la cual SC halla separada la Tesorería general, 
no debian encarFarsc B ésta como se propone on cl dic- 
thmen, y yo quisiera conocer las razones que lia tenido 
la comisíon para prescindir de esta regla establecida por 
la Constitucion. )) 

El Sr, Yas&& contestó que se habia tenido prcsen- 
te el drcreto de las Córtcs extraordinarias de 13 de Se- 
tirmbre de 1813, en que expresnmcntc se determinaba 
que esta clase de pagos so ejecutasc por Tesorería; y 
como se tratase de leer raI mencionado decreto, y por de 
pronto uo pareciese, se aprobó la primera parte del ar- 
tículo, suprimiendo 1:~ palabra Tesol*eriu hasta que se le- 
yrsc el referido decreto, y SC suspendi6 votar la seguuda 
hasta el mismo caso. 

S? leyó cl art. 3.“, y renovó cl Sr. GOZJZIL la duda de 
si se capitalizaban los réditos 6 intcrcscs unií:ntlolos N la 
cantidad principal, en cuyo caso se pngarian intereses 
de intcrcscs. En seguida dijo 

El Sr. BAlhQUERI: ;Cúmo es posible que la Espüika 
pague ahora & esas casas los intereses devengados durnn- 
te la guerra con los franceses, cuando lns mismas presta- 
ron en ese tiempo mil auxilios para destruir á la Nacion? 
iQui6n puede dudar que estando nuestro Gobierno en Se- 
villa y en Cádiz contrataron con los franceses por cantj- 
dades gruesas, y que así por este medio como por PU 
afecto A Napolcon contribuyeron á nuestra dcstruccion? 
iY sin embargo esta Nncion ha dc pagar eso3 interwes? 
Me opongo y me opondré siempre á que se verifique se- 

mejante pago. 
El Sr. MARTINEZ DE LA ROSA: Dos objeciones 

se han hecho por losscñorcs preopinantcs: la ln’iniera, Por 
cl Sr. Golfin, paroce que procede rk no haber oitlo bien 
cl artículo, pues sin duda ha entendido que aquí SC tr:i- 
ta de inkrcscs d0 intereses; y, 6 yo hc oido nial, 6 SO- 
lo SC trata dc intrrcscs del capital, cn cuyo cas0 queda 
reducida la cucstiou A este punto sencillo, A saber: gla 
Nacion dche pagar ahora los intcrrsos dc esto capital, 
incluyendo los vencidos cn los años tk la tlominacion 
francesa? $j, 6 no? Esta es la cucstion. Una nacion que 
ha tomado prestada cierta suma para rcmodiar SUS ne- 
cesidades , idche pagar los intcrescs correspondicntcs ít 
todo el ticmpo que conserve en su pcdcr cl capital? En 
estas cwstioncs es menester hacornos cargo de que una 
nacion est6 en igual citso que un indivífluo, y que por 
cnnsi@cnte son iguales sus dohcrcs y está sujeta ít 1:~s 
mismas reglas dc justicia, sin ciuo dchan mezclarse (‘11 
este particular ningunas rcIacinncs políticas. Pues yo 
pregunto: si JIO hubiera habido mutacion alguna en Cl 
sistema político dc España desde que contrajo su deuda 
con Holanda. ,,. ‘30 suscjtaria esta cucstion? ES claro ClU” 

no; porque habiendo conservaflo en nuestro poder el ca- 
pital, debimos pagar sus intcrwes en las debidas ;!pOCas; 

y puesto qw UO lo hicimos, debemos pagarlos ahora. La 
ímica duda que puede ocurrir es la suscitada por el sU- 
ñor Banqncri: vamos á ver su verdadero mérito y W- 
lor. i,POr qur! ha de pagar In Nacion estos intcrescs á 
uuos capitalistas que se hallaban bajo el dominio fralk 
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cés, y cuyos capitales estaban al mismo tiempo emplea- 
dos contra esta misma Nacion? Este es el argumento que 
ha esforzado el Sr. Banqueri; pero debo recordar á su 
señoría que extraño mucho que una persona tan vcrsa- 
da en estas materias haya preguntado por qué principio 
de derecho de gentes pueda exigirse el pago de esta 
deuda. Los principios del derecho público, fundados 
igualmente en la justicia y la conveniencia, no sujetan 
á las vicisitudes políticas 6 á los errores de los Gobier- 
nos las deudas contraidas con los particulares. Estos prin- 
cipios se hallan reconocidos por todas las naciones cul- 
tas; y las que por atender solo al interés del momento 
han cortado el árbol para coger de uua vez su fruto, no 
han encontrado despues recursos cuando los han necesi- 
tado. Yo no consulto el bien de esos acreedores extran- 
jeros cuando sostengo que se les paguen los intereses de 
su capital; pero consulto y atiendo al bien futuro de mi 
Nacion. 

El sistema mercantil europeo, que tanto ha contri- 
buido á secar por la raiz el poder arbitrario, ha estable- 
cidos ciertas bases y principios á que no puede faltarse 
impunemente, y cuya observancia ha contribuido tanto 
á la prosperidad de la Inglaterra. Y si no, nótese el 
contraste entre las naciones que han cumplido religio- 
samente sus deberes en este pumo y las que han que- 
rido aprovecharse de cualquier pretesto para no cumplir 
sus contratos particulares: las primeras se encuentran 
ricas y prosperan con los capitales que les confian en 
depósito hasta sus mismos enemigos, en tanto que las 
últimas están sumidas en la miseria y se hallan, por 
decirlo así, en el caso de los deudores desacreditados, 
que no hallan quien les preste en sus necesidades. Por 
consiguiente, la cuestion no se ha de mirar con respec- 
to A los holandeses, sino con respecto á nuestra Nacion 
misma. En estas circunstancias en que se trata de un 
nuevo préstamo con extranjeros, porque el estado de la 
Nacion no permite imponer grandes contribuciones á los 
pueblos , i nos atreveremos á poner en duda si debemos 
pagar los intercscs de otra deuda de igual naturaleza? 
Esto seria justamente reconocer los mismos principios 
que han desacreditado el gobierno de Bonaparte, el cual, 
cuando sus tropas ocuparon el Portugal, impuso una 
grave contribucion para redimir las propiedades , como 
si cl Príncipe Regente se hubiera lleva.do al Brasil los tí- 
tulos, y como si la ilustracion europea no hubiese san- 
cionado ya ciertos principios benéficos para poner á sal- 
vo los derechos de los particulares contra los estragos de 
la violencia, y no dejarlos expuestos ít las vicisitudes y 
trastornos politices. Por eso oí con mucho gusto el otro 
dia una proposicion del Sr. Oliver contra la ocupacion 
de bienes extranjeros por represalias ú otros pretestos 
semejantes; proposicion fundada en principios sanos de 
buena fé y conveniencia pública; porque en este punto, 
como en todos, la política y la utilidad verdadera van- 
siempre unidas con la moral y la virtud. Un interés mo- 
mentáneo podrá nacer acaso de la injusticia; pero la 
utilidad permanente, así de iudivíduos como de nacio- 
nes, está por fortuna ligada al exacto cumplimiento de 
los deberes. Por lo tanto, no dudo afirmar que así la 
justicia como la conveniencia exigen de nosotros la 
aprobacion del artículo que SC discute. 

El Sr. BANQUERI: Es notorio que esa misma ca- 
sa, estando nuestro Gobierno en Sevilla, prestó una su- 
ma considerable de florines al intruso ; y hallándose 
ahora la Nacion arruinada y buscando recursos por to- 
das partes para Cumplir sus propias obligaciones, i,he- 
mas de ser tan generOSOS Con eskW extranjeros? 

El Sr. MARTINEZ DE LA ROSA: Vuelvo á repe- 
tir que si una naciou que ha contratado cou un particu- 
lar se reserva el derecho de c;aliflcar su conducta políti- 
ca en cualquiera época pam pagarle ó dejarle de pagar 
sus legítimos croditos, SC acabó para siempre el crédito 
y la buena fo dc los contratos. 

El Sr. Secretario del Despacho do HACIENDA: Ha- 
biendo oido al Sr. Martincz de la Rosa dcsenvolvcr los 
principios miis luminosos de política, nada queda que 
decir. Sin embargo, anadirít que es meuestcr no confun- 
dir que no se trata de deuda de Gobierno á Gobierno, 
sino de Gobierno A particular, y parece que estamos en 
el caso de pagarle lo que de buena fo nos prestó cu 
nuestros apuros; porque yo llamo la atoncion del Con- 
greso á considerar el escándalo político que se causaria 
con no adoptar esta medida. Segun esa regla, no habria 
razon para pagar á un comerciante espallol que hubiese 
suministrado fondos ó cualquiera auxilio RI Gobierno 
legítimo, porque en el círculo de sus operaciones hubie- 
se dejado algun interés al intruso. Yo quisiera que ade- 
más de la justicia procediosemos con cierta considera- 
cion, y que no olvidásemos que en las lidcs do las nacio- 
nes nada tienen que ver los particulares. Además que 
las Córtes extraordinarias, al reconocer el aiio 13 la Deu- 
da de la Nacion, hicieron una aclaracion que puede tc- 
nerse como un acuerdo; pues hallándose la Holanda do- 
minada por Napoleon, y no siendo político hacer un rcco- 
nocimiento explícito, dijeron que se suspendin el pago, 
no que se negaba, y en este hecho declararon que de- 
bian y aun que lo rcconocian. )) 

Declarado el punto suficientemente discutido , se 
aprobó el art. 3.“; y leido el 4.“, dijo 

El Sr. GIRALDO : En este dia acaban de dar las 
Córtes una prueba de su generosidad y justicia, hacien- 
do el reconocimiento público de la deuda de Holanda; 
pero tratando de este artículo y de variar el sistema 
uniforme que las Córtes han adoptado respecto dc la 
Deuda pública, no puedo menos de hacer una obscrva- 
cion. Sé que nadie puede poner en duda la justificacion 
del actual Secretario de Hacienda y de los que le suce- 
dan, porque el Rey siempre los elegir& adornados de to- 
das las bellas cualidades que son necesarias; pero tra- 
tándose de Deuda nacional y de pagos del Crédito pú- 
blico, creo que las Cbrtes no pueden separarse.dcl siste- 
ma que han adoptado; y así, me parece que se debe va- 
riar el artículo, y en lugar de autorizar al Secretario de 
Hacienda y al Gobierno para tratar sobre estos pagos, es 
mi opinion (respetando los motivos que habrá tenido la 
comision para ponerlo así) que estas facultades se dejen 
á los directores del Crédito público, como nombrados por 
las Córtes para entender en todos los ramos de la Deuda 
pública. He querido hacer esta observacion, para llamar 
la atencion de los señores de la comision y del Sr. Se- 
cretario de Hacienda, con el fin de que las Córtes sepan 
los motivos de esta variacion: es verdad que dc todos 
modos las Cortes siempre han de tener conocimiento dc 
cualquiera paso 6 reglamento que se formo, porque aquí 
se ha de sancionar. 

El Sr. MARTINEZ DE LA ROSA: Voy á coutes- 
tar á la objecion hecha por el Sr. Ciiraldo, que está re- 
ducida á que siguiendo el mismo sistema de dejar al 
Crédito público todo el cuidado de este ramo, en vez de 
autorizar al Sr. Secretario de Hacienda para tratar del. 
pago de estos atrasos, se autorice á los directorcs drl 
Crédito público; digo, pues, que me parece prcferiblc cl 
medio propuesto por la comision. 

La triste experiencia que ha habido en España de 
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que generalmente bajo prctesto de apuros del Erario w  
ha temido siempre que el Gobierno cchc mano de los 
fondos destinados al Crédito público, oblig6 á las Córtes 
á alzar, por decirlo así, un muro de separacion entre la 
Tesorería general y el Crédito público, para que éste fue- 
ra adquiriendo la confianza que nunca puede alcanzar’ 
bajo un gobierno arbitrario. Testigos son de esta ver- / 
dad los seis años últimos, y ellos servirán para que vea 
palpablemente la Nacion cuánto le importa haber salido , 
de aquel sistema de inmoralidad y de desórden. Hubo 
dia en que se expidió una órden para que fuesen iuvio- 
lables los fondos aplicados al Crédito público, y á la ! 
mañana siguiente se supo que la noche anterior se ha- 
bian sacado sigilosamente dichos fondos, habiendo dis- 
puesto de ellos el Gobierno á pretesto de apuros y nc- 
cesidades. ;Ejemplo escandaloso dc superchería y mala 
fé, que sacrifica al mczquiuo interés del momento las ! 
esperanzas mSs sólidas y halagiieñas! Pero sin duda I 
creyeron los que aconsejaron tan absurda medida, que / 
podian sepultarla en el secreto y en la oscuridad; como 
si en el estado de perfeccion en que se halla el sistema 
mercantil de Europa (que, como ya he dicho, ha minado 
el terreno en que estriba la arbitrariedad), pudiera en- 
gañarse tan fácilmente á los Comerciantes en asunto 
que tanto les importa, como se engaña al vulgo con las 
noticias de la Gaceta. Para quitar 4 una Nacion tan llena 
de escarmientos hasta el más leve motivo de desconfian- 
za, las Córtes generales y extrardinarias quisieron que 
todo lo relativo al Crédito público corriera por una Junta 
particular, con la mira de que no se distrajesen á otros 
objetos los fondos destinados al pago de la Deuda. Este I 
es claramente el espíritu dc aquella resolucion; pero 
ahora no se trata de manejo de fondos, ni de extinguir : 
la Deuda, ni aun de pagar sus intereses, sino de entrar 1 
en una especie de negociacion sobre el pago de unos / 
atrasos para conciliar el bien de la Nacion con los inte- 1 
reses de los acreedores, Si se tratase de manejar fondos j 
destinados á la extincion de la Deuda, lo deberia hacer ¡ 
la Junta del Cr&dito público; pero no siendo este el caso ; 
de que se trata, no encuentro motivo alguno para des- 1 
viarme del dictámen de la comision. / 

Además, si esta negociacion ha de venir despues á : 
la aprobacion del Congreso; si el Sr. Secretario del Des- 
pacho no ha de ser, digámoslo así, sino como una es- 
pecie de plenipotenciario para tratar con ciertos par- 
ticulares, y ha de someter á la decision de las CGrtes la 
transaccion en que hubiere convenido, ,$ qué persona 
mejor se puede encargar esa negociacion que al Secre- 
tario de Hacienda? Yo alabo mucho el objet,o que se ha 
propuesto el Sr. Giraldo; pero repito que no tratlzndose 
de manejo de fondos, sino meramente de entablar una 
especie de convenio, como pudiera un particular con 
otro, para pagar los atrasos vencidos, nadie puede ha- 
cerlo con más facilidad que el Sr. Secretario de Hacien- 
da, que reune la suma de datos y noticias necesarias, y 
está en la sit.uacion más propia y adecuada para tratar 
á nombre del Gobierno. 

El Sr. ROMERO ALPUENTE: Este es un contra- 
to de la misma clase que los demás, en que las partes 
contratantes deben cumplir las estipulaciones conveni- 
das, no pudiendo ofrecer duda esta verdad; pero cuando 
considero que una de estas partes imposibilita á la otra 
para el pago, importa mucho el que no se tenga esa 
particular deferencia, pues las reglas mútuas de buena 
fé no son aplicables en este caso, donde son km par- 
ticulares las circunstancias, que en vez de seguirse el 
urubo ordinario, debe haceree todo al rev6s, Puee 9% 1 

ino se pagaron mientras estuvieron aquí los franceses 
’ los réditos & esos interesados? La Nacion lo pag6 todo; 

y no solo lo que debia para solventar esa deuda sin que- 
dar en descubierto, sino que quedó destruida entera- 
mente con los robos y saqueos de que fué víctima. Esta 
Nacion se halla, cn cuanto al pago de estos intereses, 
en el caso de un particular que está obligado al de una 
deuda, y que cuando iba á satisfacerla ha sido robado 
por los ladrones; y pues que cabalmente al tiempo do 
pagar ha sido robad?, hay un principio para que ya que 
no se le exima de la obligacion del pago, se le conceda 
un plazo nada limitado para hacerlo; pues si se conoce 
su buena voluntad, y se ve que al tiempo mismo de lle- 
var el dinero le robaron, ihabríamos de sacrificarle? Y 
iqué se diria si este particular robado, á quien se quita 
cl medio de pagar, lo hubiese sido por el mismo acree- 
dor? Pues este es el verdadero punto de vista bajo el 
cual debe mirarse la cuestion. Estos interesados, auxi- 
liados fuertemente, saquearon y robaron los frutos y la 
riqueza de la Nacion; por consiguiente, estos auxiliado- 
res de los ladrones en lo que robaron se llevaron lo que 
correspondia á esos particulares; con que ya lo tienen 
allá, y la Nacion carece de ello. Cuando á un particular 
se le roba, y con su dinero se hace ó se compra una 
casa, bien se puede decir al comprador de la Anca: ese 
patrimonio es mio; pues del mismo modo puede decirse 
á esos prestamistas: esos fondos que ahora me pides son 
mios, porque me los quitaste cuando estabas unido & los 
enemigos de la España; y justamente este es el espíritu 
del decreto del año de 13, que es el que debe servirnos 
de regla. Por lo demus, el Congreso debe tener en consi- 
deracion la grandeza de la Deuda, la magnanimidad con 
que SC han reconocido las de los Gobieruos anteriores, y 
que no debemos despilfarrarnos más. n 

Declarado el punto suficientemente discutido, se 
aprobó el artículo, y manifestó el Sr. Presidenle haberse 
ya encontrado el decreto de 13 de Setiembre de 18 13, 
que con respecto ¿I este asunto dice así: ((Los emprósti- 
tos ú obligaciones, de cualquiera clase 6 naturaleza que 
sean, contraidas hasta est,e dia, 6 que se contraigan en 
lo sucesivo con potencias extranjeras, no serán com- 
prendidos en este arreglo, ni se podrán obligar ni con- 
signar & su garantía y pago los arbitrios í: hipotccas 
asignadas y que en adelante se asignen al Crúdito pú- 
blico; de consiguiente, el Gobierno y las Córtcs cuida- 
rán de fijar sus estipulaciones sobre hipotecas que no 
pertenezcan & este ramo, aun cuando se encargue á la 
Junta su administracion, recaudacion y pago. )) 

En virtud del contesto de este decreto, se aprob6 la 
palabra Tesoreria que se contcnia en la primera parte del 
artículo 2.“, y toda la segunda parte de dicho artículo; 
no habiendo lugar h, votar sobre la tercera, relativa b 
que se pudiese hipotecar una renta particular para el 
pago exclusivo de esta deuda. 

En seguida dijo cl Sr. Secretario &W.4 que la co- 
mision encargada de formar proyectos de ley para el 
exterminio de los ladrones presentaba reformado el ar- 
tículo 3.” del último que se habia discutido, y que vol- 
vi6 á la comision para que así lo hiciese, en conformi- 
dad con la indicacion que hizo el Sr. Freire. En virtud 
de lo cual, ley6 el expresado artículo, que fué aprobado, 
y cayos términos son los siguientes: 

ttEn las segundas y terceras inetancias no so con* 
cederá tlu~ca nuevo tiruino de prueba, sino sobq he* I. 
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l 
chos que la exijan, siendo de aquellos que sin malicia j luidez de rnuchoa que auuquc! con buenas ideas estaban 
.se dej;irou ac proponer en la primera instancia. ó que anonadndo:: por habclr viA) t:lntus praycctos malogra- 
propuestos no fueron admitidos. 1) aos. y la oposiciou clìcaz y podcrwa (111 corporaciones y 

clases privilegiadas U to(lo cunato de reforma, todas son 
circunstancias que deben realzar mbs y mis el miarito 
del cjcrcito libertador. 

Se ley6 un dictzímen de la comiaiou de Premios, cuyo : Los que vieron uitcer el proyecto de la rcvoluciou 
tenor es el siguienk: espaiiola y hoy presenciau sus progresos, casi dudan 

ctPoco tendrk la comision que poner de su parte para que dc uuos medios tau pequriios resultasen co~ldecueu- 
calificar el mkito del ejército de San Fernando, cuando cias de tanta c0usideraciou. Sarlie igliora que para 
sus hechos son y serAn de eterna memoria, y cuando la esha clase ac negocios se IleCCSit~ill: fOlldOR, 9 qUC cate 

Sacion espahola, libre ya de las cadenas, y gozando de era entonces un elemento cxtrarlo entro nuestros mili- 
la libertad, tenar& en cada uno de sus habitantes uu ad- tares. A la cabeza del gobitwo del mismo ejkcito se 
mirador agradecido de sus hcróicas empresas. siendo encontraba entouces un general activo, que por su 
aún muy raro el que no lo ve como el garante de la li- I modo de ejecutar se hacia demasiado impoucnte para no 
bertad. j correr el mayor peligro tratando esta clase ae asuntos 

En vano pretenderá la emulacion disminuir las glo- i en sus inmediaciones. Se encontraba este jefe al mismo 
rias de este ejército por aquellos medios indirectos que tiempo favorecido de la suerte de todos los modos que se 
sabe muy bien la malicia, fingiendo hacer el elogio del : puede apetecer bajo un tiobicruo cOmo el pasado, y no 
que ve con ódio; ni valdrA el decir que estando toda la : era presumible que quisiera mezclarse en negocios de 
Xacion preparada para lo mismo, cl ejército marchó co- ) esta naturaleza; pero ti pesar de todo, hubo bastante 
mo una parte de ella. Dar el primer paso bajo un go- atrevimiento ell D. Juan JInr~ucl de Arciula nnrn hacctr- 

Y I  
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bierno despótico hácia la libertad, hé aquí una de la: 
hazanas mayores que pudo intentar el hombre. Siglo: 
enteros están las naciones sufriendo la tiranía; mucho! 
millones desean sacudir el yugo de ella, y á pesar d( 
todo, rara vez se encuentra uno bastante osado para en- 
tonar el grito de la libertad. Muchos deseaban ser libres 
pero formaban planes mucho más pequeños para alivia 
cl peso de sus cadenas; y si un buen resultado no hu. 
bicra coronado la empresa, iCUántOs admiradores apa- 
rentes del ejército de San Fernando habrian obtenid< 
ascensos por su exterminio! 
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Si los premios se gradúan por la importancia de lo! 
sucesos, cree la comision que los que merece el ejército 
libertador de España están fuera de toda razon con lo! 
que se han dado para perpetuar la memoria de hecho: 
atroces é injustos. La historia no nos muestra en la ma- 
yor parte de sus páginas sino guerras dictadas solo por el 
capricho y la ambicion, y estos hechos trasmitidos á la 
posteridad por monumentos y otros signes de perpetui- 
dad. Luego parece que seria poner en duda la evidencia, 
si se dudase un instante en adherir A todo lo que diga 
relacioii en cuanto á los premios y demás del mencio- 
nado ejkrcito; pero como estos sucesos están aún en- 
vueltos mucha parte de ellos en la oscuridad, la comi- 
sion cree deber hacer un bosquejo muy ligero de algu- 
na parte de sus operaciones, pues en ella hay indivíduos 
que están muy al corriente de los sucesos, sin que se 
crea que por esto hacen SU mismo encomio, porque es 
constante que ninguno de ellos ha querido abusar de las 
circunstancias para mejorar su suerte individual. 

Una especie de especulacion particular de un númc- 
ro determinado de personas era la base de la guerra de 
América. Infinidad de valientes habian ya comprado en 
el otro hemisferio á costa de su sangre el aumento de ri- 
quezas de estos especuladores, cuando se señal6 para el 
mismo sacrificio el ejército que nos ha conducido al ac- 
tual estado de libertad. Un horror á la opresion y un 
patriotismo 5. toda prueba les hizo tomar la determina- 
cion que tantos bienes puede producir á la Nacion es- 
pañola; pero iqué conjunto de virtudes se necesitaba tan 
solo para pensar una empresa ae tal magnitud! La pe- 
queñez del número que formó el plan; los obstáculos 
para ganar prosélitos, rodeados de espías y de hombres 
que no se avergonzaban de llevar insignias debidas al 
SOPIO Y 6 la ruina de muchos de su13 compatriotw; la ti- 

le la primera indicacion (habieudo seguido siempre cou 
él en relaciones sobre lo mismo); y el Conde dc La Bis- 
bal, lejos de espantarse, ya dió pruebas por entonces tlr 
que bajo su mando se podia adelantar mucho en los tra- 
bajos de la empresa. Esto dctermiu6 en seguida al co- 
ronel D. Bartolomí: Gutierrez 5 acercarse al mismo ge- 
neral y entrar en mayores detalles. Los cuerpos se fue- 
ron organizando de un moao aparente, y uo poclrà dejar 
de decirse, sin desfigurar la historia, que cl Conde 
de La Bisbal contribuyó bastante al plan de entonces, 
que fué el mismo que produjo el rompimiento cn Enero 
de este año. 

Aun son oscuras en alguna parte las razones que 
hubo para que el mencionado general contrariase la 
empresa en Julio del aiío próximo pasado; pero esta 
conducta se observb en él desde que á principios del 
mismo estrechó sus relaciones con la Junta de reempla- 
zos y el general Sarsfield, el cual abusó de la sincera 
confianza que de él hicieron D. Bartolomé Gutierrcz, 
D. Josi, Grates y D. José hloreno Guerra, para restrin- 
gir al Conde de La Bisbal á su medida del 8. l 
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Quisiera la comision situar al hombre de más ente- 
reza en medio de los sucesos del 8 de Julio: nada tuvo 
un carkter más horroroso. Presos todos los jefes adictos 
11 sistema, emigrados otros, así militares Como particu 
lares, todo presentaba aquel dia una imágen de destruc- 
:ion absoluta, y la triste idea de haber muerto hasta la 
esperanza; pues en vista de las primeras personas pre- 
Gas, estaba en el órden pronosticar su ruina y la de to- 
-los aquellos que tenian parte en el asunto, mediante á 
iue el Conde de La Bisbal conocia perfectamente á todos, 
y la parte activa que cada uno tenia; se sabian las ideas 
sanguinarias del general Sarsfield, y casi era temerario 
$1 pensar que los procedimientos hubiesen parado solo 
:n los de aquel dia. 

Dispersos los cuerpos; rotas las comuuicaciones con 
;odos aquellos particulares que contribuian á la empresa 
:on sus fondos ii influjo; puestos á la cabeza algunos 
efes desafectos; redoblado el espiouaje; intimidados, y 
:on razon, muchos de los que sabian la parte que te- 
lian en el asunto, y puesto al cabo de algun tiempo por 
efe del ejército al general Calleja, con quien no tenian 
lingun acceso los que querian la libertad, iquién no 
hubiera desmayado & este aspecto de cosas! Se necesita 
oda la decisiou del mundo para haber se$xido y 1levaaQ 
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á cabo, ~01110 se ha llevado, el proyecto de libcrtw la l estaba en parte atendida la defeusa militar, tema aGn 
Patria. La lXVolu~i0n se hizo; y si h;istit ellt0IlCC.j fuC el g::icral Quiroga que ntendcr Li la parte luoral, lo Cual 
grande el hacerla, no lo es menos en su segundo pcrio- hacia su situacion más crítica, debiendo mantener la 
do, esto es, desde que el general Riego SC pronunció cn disciplina en un cjorcito decidido para dar Ia lihtrtad, y 
las Cabezas, hasta que e1 Rfy juró la Constitucion. mantc~nerla en medio de privaciones, que SC hacian mu- 

Al misino tiempo que Bicgo rompió eu las Cabezas cho m;is notables con el contrnstc que formalwi cstils 
del modo asonihroao que todos saben, y verificó con la con la abundancia de sus competidores. 
misma audacia la sorpresa del cuartel general de arcos, Rara vez SC habrá hallado caudillo alguno en caso 
el general Quiroga vcriiicó un movimiento militar que semejante: el canon disparaba coutra los ataques de los 
en su g6nero es singular, pues logró ocupar el impor- opresores al mismo tiempo que la pluma de Galiano des- 
taute punto de San Fernando con solo dos hntalloncs, y envolvia los principios de la libertad y contestaba a las 
se hallaba hasta la llegada do1 general Riego en la po- imposturas de los contrarios, y que el general tema que 
sicion crítica de guardar un punto con una doble linea dejar moment6ncamente el parapeto para negociar ví- 
de opcracioncs de suma cxtension, y que pudo haber ; veres con traficantes de Gibraltar, no teuiendo para ello 
perdido sin mucha dificultad si se le hubiera atacado 1 más arbitrio que cambiarlos por efectos del arsenal. 
por la parte de Cridiz y la bahía cn aquel intervalo. , La comision ha crcido conveniente hacer el bosquejo 
Llegó por fin Riego, y ya se pado pensar cn cl punto ; que precede sobre los hechos de este ejército, á lin de 
del arsenal, cuya ocupurion tambien merece ser se&- 1 , que pas6ndose luego á examinar sus solicitudes y Ios 
lada en el &nero de las sorpresas. Situada esta parte de ; premios que le corresponden, no haya quien 10s crcbn 
las tropas en posesion do Son Pcrnnndo, quedaba que , exagerados. Como hombres de bien, como hombres pú- 
arrostrar otro mnl aflictivo en las defensas, cual es el / blicos, y escribiendo para todo el mundo, no deben des- 
asedio. Se pasaban días, y en Cádiz no se observaba un figurar los hechos por miramientos ni afcccioncs que 
movimiento cooperativo, hasta que sucedió la tentativa / muchos llaman política, siguiendo un cãlculo mise- 
del 21 dc Enero, cuyo malograrlo óxito dej6 las cosas rable. 
bajo un aspecto aun mas triste. El partido contrario t0- 1 La verdad pura es su norte, y no avanza proposi- 
maha medidas extraordinarias, pues que tema a su alcance / cion que no esté ya comprobada con la pública notorie- 
todos los clomentos para el caso. Cuando las tropas de San ~ dad y en cuyo apoyo no haya hechos y documentos ir- 
Fernando carecian de vestuario, calzado y casi del so- refragnbles; á cada uno le ha situado en cl lugar á que 
corro diario, de Cúdiz se proveia con profusion de todos ! se ha hecho acreedor. 
estos rcngloncs al general Freire, y hacia que: su guar- 1 Siguiendo la comision su sistema de aclarar los hc- 
nicion nadase en la abundancia, para presentar $ los : chos, cree que no debe privar á los hombres libres del 
virtuosos militares de Yan Fernando este contraste hor- placer de oir el nombre de un extranjero que ha hecho 
rible con su miseria, y tentar así su moralidad; pero to- servicios importantes al sistema: la comision coloca á 
das estas maquinaciones se estrellaron en la hcr6ica ’ sir Tomás Diek entre aquellos nombres dignos de la gra- 
constancia de aquel puñado de guerreros. Reunidas las : titud nacional. 
tropas libertadoras de San Fernando, & más de aumen- 1 Este cabalIero fue el primero que vino R Eapalla en 
tar sus necesidades, simplificaban el plan de los contra- el ano de 1808 cerca de la Junta de Astúrias, sieudoya 
ríos, que en aquel caso solo debia reducirse á sitiarlos mayor general en los ejércitos ingleses; y á más de los 
en aquel punto. Era necesario hacer alguna otra opera- , tratados importuntcs que celebró, hizo el donativo de 
cion que dividiese las atenciones del enemigo, que sir- 50 .OOO rs. a favor de la causa de la Kacion, habiendo 
viese á explorar los pueblos y aun pudiese proporcionar 1 sido hecho teniente general por la misma Junta; desde en- 
algunos auxilios á los de San Fernando, Esto decidió á tonces siguib la suerte de las armas españolas. En vista de 
formar la columna móvil del general Riego, que con 1. OOO : las desagradables ocurrencias del aiìo de 18 14, devolvió 
hombres se echó & recorrer las Andalucías, sin que aun 1 los despachos que tenis de general en Espana, diciendo 
se hubiese pronunciado un pueblo por la buena causa, y que, siendo su objeto servirá la libertad, no podia conti- 
cuando en todas partes se reunian fuerzas y tropas para / nuar bajo un sistema contrario. Esta loable conducta lo 
combatirlo. Sabido es todo lo que hizo este corto núme- : ha ocasionado perjuicios y postergaciones de la mayor 
ro de hombres, contra el cual no solo se emplearon las consideracion. Su casa en Iuglatcrra y su bolsillo han 
fuerzas físicas, sino que al mismo tiempo se desplegaron estado abiertos en el período dc los seis anos pasados íi 
todos los resortes de la impostura, la maledicencia y la todos los desgraciados espaiíoics que necesitaron invocar 
superchería para atacar su honor y rectos procederes, I su auxilio, no limitándose en nada átodolo que dccia rcla- 
particularmente por 10s empleados del Campo de Gi- ’ cion con lafclicidad nacional; y constaasimismo &algunas 
braltar, que emigraban á una plaza extranjera corno si 1 persona< que hay en elCongreso, que en las últimas ocur- 
huyesen de enemigos exteriores. iCuál deberia ser el ~ rencias envi por mano del Sr. Cardoso 500 libras para 
tormento de unos hombres que se veian á un mismo , la division dcl general Hicgo. La comisiou, hablando de 
tiempo baleados, acuchillados y calumniados por aque- j sir Tomás Diek, cree que el Congreso puedo recordar al 
110s á quienes ofrecian dar la libertad! / Gobierno los mí%tos de este indivíduo, haciendo una 

Estaba fuera de todas las reglas del arte militar la I mencion honorífica de cllos. 
posicion del general Quiroga, que despues de la marcha La comisiou pasa cn seguida á examinar los docu- 
de Riego con una parte de SUS fuerzas, quedó en San ; memos remitidos por los jefes del ejercito libertador, que 
Fernando con un número tan reducido que apenas pare- contiene 01 expediente que se ha puesto á su c¿lrgo a fiu 
cia suficiente á defender uno de IOS puntos atacables: de evacuar su iniorme: las unas son solicitudes sobre 
fue necesario construir infinidad de obras en un tiempo / las cuales ha recaido ya resolucion, como por ejemplo, 
y de un modo casi increible si no se hubiesen visto rea- de las renuncias que hicieron dc los: empleos dc genera- 
lizadas: jefes y oficiales trabajaban á la Par del soldado, les los mencionados jefes en union de los Sres, O,Daly, 
y se honraban con unas faenas que Otros Por un orgullo Arco Agüero y Lopez BaIios, que no fueron admitidas 
mal cutendido miran con desden. Si con la fortifkwion por el Rey; y por lo tanto, la comisíon sc contraer& á las 
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que están aún pendientes y considera dc las atriùucio- 
nes del Congreso. 

El mariscal de campo D. Rafael del Riego solicita con 
fecha de 0 y 12 de Mayo, dirigiendose al Rey, que se 
apruebe la formacion de un bstallon y UU escuadron dc- 
nominados de la Constitucion. A pesar de los inconve- 
nientes que el general D. Juan O‘Donujú encuentra en 
la formacion de estos dos cuerpos, segun su representa- 
cion de 22 de Mayo, el Rey no negó la solicitud, y solo 
contestb, como se ve en la nota de ll de Junio, no te- 
ner autoridad constitucional para ello: sobre el mismo 
particular se dirige el general Riego al Congreso con fe- 
cha del 12 del prbximo pasado. 

La comision cree justo y conveniente el que se ac- 
ceda B la solicitud mencionada. Nada es más frecuente 
que la formacion de cuerpos cuya denominacion impor- 
ta muy poco muchas veces para llevar el nombre hasta 
de personas muy poco dignas de memoria: en España 
mismo hubo en la guerra pasada infinidad de cuerpos 
con títulos análogos á las circunstancias de entonces: 
antes se habia creado el de Campo-Mayor, solo para se- 
iialar la conquista de una plaza y honrar al jefe á cuyas 
órdenes se hizo, y en esta época se ha dado el nombre 
de la Comtitucion á la fragata Su6i~aa, solo á peticion de 
un marino que la manda actualmente. Luego la comi- 
sion cree que por estas y otras razones que tiene por rO- 
duntlante alegar, puede llevarse á efecto la concesion 
que deja manifestada, mediante á que en la época pasa- 
da hubo ya otro cuerpo con el mismo título. 

En otra exposicion, fecha 12 del próximo pasado, 
habla el general Riego sobre el estado á que han que- 
dado reducidas las viudas 6 hijos de D. Roque Arismen- 
di, que mandaba cl batallon de Guías; el capitan D. Fc- 
lipe Charncco, y el teniente D. Juan Domingo Tirado, 
muertos cn cl campo de batalla. Aun cuando estos dig- 
nos oficiales por un valor y bizarría extraordinarios no 
se hubiesen arrojado á unas acciones en que hicieron á 
sus compatriotas el sacrificio de su vida, bastaria el gé- 
ncro de guerra ú que se consagraron, y su objeto gran- 
de y noble, para escribir sus nombres entre los de los 
mkrtires de la libertad; y si la comision se detuviese á 
cncarcccr un hecho que debe excitar la sensibilidad de 
todos los seres racionales. cree que hasta ofenderia la 
justificacion del Congreso suponiendo que necesitaba de 
mayorrs estímulos para rucompensar el verdadero mí?ri- 
t.o y suavizar cl infortunio de las familias que han he- 
cho la mayor ofrenda en las aras de la Pútria. En esta 
virtud la comision CY de dicthmen que á las viudas de 
estos tres oficialca se les debe asignar íntegro el hakr 
que les corrcspondiú á sus maridos por el empleo en que 
murieron ; y cou rcspccto & sus hijos, que se expida una 
6rdcn para que cn teniendo la edad competente sean 
admitidos por cuenta del Estado en el colegio 6 estable- 
cimiento de inst,ruccion pública á donde los llame su 
inclinacion. 

Con fecha de 16 de Marzo se dirigió el general Qui- 
roga al Rey pidiendo, entre otras cosas, que se adopta- 
se la divisa rcrdc cn la -escarapela y bandera nacional; 
S lo que SC contestó con fecha de 4 de Abril, que con 
arreglo B la uud&cima y décimaoctava facultades de 
las Ccirtes, no podia el Rey determinar en el particu- 
lar; y pwtenccicndo de consiguiente al Congreso, pasa la 
comision 1l hacer las observaciones que alcanza en el 
asunto. 

N0 es nueva esta clase de innovaciones, sobre lo que 
han dado el ejemplo muchas naciones en sus crísis po- 
&fticas, Si w  sUC qUC puede fIjW para siempre 10s 

lestinos favorables de la P¿itria no mereciese perpetuar 
su memoria por unos medios tan sencillos, no sabe la co- 
nision qué clase de hechos deberiau entonces setialarse 
:on signos de perpetuidad. Casi todas las naciones han 
narcado la carrera de sus glorias por estos medios, y 
mnque muchos los creen de poca influencia, son los que 
:onducen muchos billares de valientes á las acciones 
nás audaces. En el mismo Congreso se han hecho pro- 
posiciones para señalar los acontecimientos que se men- 
:ionan, por medio de magníficos monumentos; y como 
:sto, á pesar de ser muy justo y recomendable, presen- 
;a por lo pronto algunos inconvenientes en la práctica 
?or falta de medios, cree la comision más sencillo el que 
;e dé un decreto adoptando para toda la fuerza arma- 
la de mar y tierra el color verde junto con el rojo en la 
escarapela nacional, y lo mismo se hará en las ban- 
jeras. 

La misma solicitud contiene el que! al ejército se le 
:umpla lo ofrecido en la proclama de 15 de Enero, la 
:ual contiene cuatro articulos esenciales, que son los 
siguientes: 

1.O Que dentro de dos años, contados desde aquella 
fecha, seria licenciado el ejército que se hallaba en ac- 
tual servicio. 

2.O Que á los soldados que justificasen ocho aEos de 
servicio, se les darian 10 fanegas de tierra de baldíos en 
sus pueblos y 1.000 rs. vn.; ti los que quince, 15 
fanegas y 1.500 rs. vn.; á los que veinte, 25 fanegas y 
2.000 rs.; á los que veinticinco, 40 fanegas y 3.000 
reales. 

3.O Que dichos beneficios eran extensivos B cuantos 
abrazasen entonces la causa de la Pritria y SC uniesen 
al ejército nacional para contribuir á su rescate, 6 que 
en otros puntos contribuyesen al mismo fin. 

4.O Que las viudas, madres é hijos de los que mu- 
riesen en aquella campaña disfrutarian del mismo be- 
neficio . 

La comision opina que en hacer efectivas 1a.s ofertas 
que se han mencionado se interesa la buena fé del Go- 
bierno y el honor nacional; y que en cuanto al modo de 
su ejecucion, se encargue al Gobierno, que es el que 
puede reunir los clatos necesarios al efecto, sobre el nú- 
mero de indivíduos á quienes corresponde, sus aiios de 
servicio, terrenos que se deban asignar, así como las 
cantidades, en virtud del tenor de la proclama del gene- 
ral D. Antonio Quiroga. Tambien entiende la comision 
que estos premios particulares deben entenderse sin 
perjuicio de lo que pueda corresponder á estos mismos 
indivíduos, así como á todos los demás del ejército en 
general, en virtud del decreto de las Córtes de 4 de 
Enero de 1813. 

En cuanto á los empleos para que fueron propues- 
tos muchos indivíduos del ejército de San Fernando por 
los generales Quiroga y Riego, nada tiene que decir la 
comision, mediante á que todos están confirmados y 
despachados por el Rey, segun ha visto la comision por 
lo que en 8 del actual comunica el Ministro de 1s Guer- 
ra al capitan general de Andalucía. 

El general Riego solicita con fecha del 8 del actual 
que se confirme la oferta que hizo en las inmediaciones 
de Córdoba al residuo de su division, consistente en 285 
hombres, dc 15 rs. de gratificacion al mes á los fu- 
sileros, 20 Q los granaderos y cazadores, y 25 á los de 
caballería y artillería. Las razones que tuvo el general 
para esta oferta, se deducen de su misma situacion de- 
sesperada, y la comision no halla expresiones que ha- 
gan mk3 fuerza que las mismas que contiene la mencip 
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nada solicitud; afiadiendo solo en consecuencia, que si memoria de las grandes acciones: que así se habia vcri- 
todo 10 que se debe conceder á este rjhrcito es juS&, es- 

te incidente pasa dc este grado al dc justísimo. 
Sobre todo el contenido del pn‘.ientc diclamen, el 

Congreso resolverá, como siempre, !o que crea más con- 
veniente. 1) 

Habiéndose lcido dc nuevo la primcr;~ partr del dic- 
támen, cn que se trataba del inglCs Mr. Tom5s Di&, 
dijo el Sr. Noreno Gzcerra que le constaban de un modo 
indudable los particulares procedimientos de cstc taba- 
llero, digno de toda la gratitud de los cspailoles , siendo 
entre otros sus servicios los de haber facilitado auxilios 
al ej8rcito de la Isla en esta última época. 

El Sr. DIAZ DEL MORAL: Sefior, sobre este asun- 
to dirú alguna cosa, pues que he sido testigo presencial. 
Varios sciwrcs del Congreso, entre otros el Sr. Fagoa- 
ga, pueden decir de la adhcsion de cstc caballero 6 la 
Kacion espaìiola, y al sistema constitucional. El caballc- 
ro inglCs teniente gencrnl sir TomAs Dick vino ri ES- 

paiía comisionado por su Gobierno el silo do 180~3. La 
Junta de Astúrias, á cuya provincia fu& á parar, le con- 
decoró con el grado de teniente general; B vu conse- 
cuencia, hizo servicios notorios cn aquella primera cam- 
pafia. Dado en Espaila el decreto de 4 de Mayo de 18 14, 
y por consiguiente, destruido el sistema constitucional, 
desde que 10 supo pasó un oficio al Gobierno espaiiol 
por el Ministro dc la Guerra, remitiendo la patente de 
general, y diciendo que 151 solo servia al Gobierno cspa- 
iiol siendo un gobierno libre, pero no como se hallaba 
entonces. La decision de este caballero por la causa de 
nuestra Xacion di6 motivo á que en Inglaterra se Ic 
privase de varias comisiones lucrativas y de otras con- 
sideraciones que pudieran haberle correspondido. Estos 

son los servicios que hizo est,c caballero Diek en gran- 
de. Su constante adhesion ú la Xacion jamás se 11a tles- 
mentido; y como manifestó el Sr. hIoreno Guerra, no 
descuidó el ayudar al cjórcito de la Isla remitiSntlolc 
500 libras sterlinas, 6 lo que es lo mismo, 50.000 reales 
de vcllon, cuyos socorros son los que menciona la co- 
mision. En todo el tiempo que los emigrados espxiloles 
han estado en Inglaterra, la bolsa de cstc caballero ha 
estado abierta para ellos, franqueándoles toda clase dc 
auxilios y facilitAndoles cantidades de consideracion. 
Esto lo he presenciado yo, y cl Sr. Mngariiios : por 
eso lo manifiesto al Cougrcso. Así , en ntc~ncion G 
los servicios que hizo :i la causa española cl c:~ballaro 
Dick en la primera campana, a lamber presentado cl tles- 
pacho de general por no servir bajo ei Gobierno que sc 
restablccib, y ti los auxilios que prwtcí ;i los refuf.qi:dos 

cspatioles y ;:t los patriotas de 121 Isla, cti muy jwtc) qw 
SC apruebe el dict:imen dc la comision l)rcmiando cl mí:- 
rito de aquel dignísirno inglés. )) 

Convinieron los Sres. PuigClatrch y Calatraba COII el 
Sr. Diaz del Moral, y aun (11 Sr. Quiroga dijo que UO po- 
dian dejar de constarle los servicios que se atrihuian á 
sir TomAs Diek, ignoraudo sin embargo el auxilio prcs- 
tado al ejjarcito de la Isla, ;i quien habia tenido el IJO- 

nor de mandar; pero contestcí el Sr. Gutierrcz Acu/2a que 
lo habia f;-icilitndo ;í la columna m(;v-il del general Rie- 
go, que fué una parte integrante do aquel cj&rcit*j; s 
declarado el l)~nto suficientemente tliscUti~Io, So ;Iprz>bG 

la primera parte del dictámcn de la comision de Premio;;. 

ficado en todas ocasiones cn Espaim: y que conwnia con 
el dict?ímcn do la comisiou, sin per-juicio de que estos 
cuwpos, co1110 todos los tlc~u’~s del rj;rcito, tuviesen el 
uombre del número que les corrospoudiesc. 

El Sr. XANCHEZ SALVADOR: 101 el arr@0 ge- 
ncrnl tlcl ej ‘?cito debe tratarse de si conviwn dcj;lr 6 no 
5 los regimientos las tlciiominaciones que niitigwmeiitr! 
tcnian, 6 las numiricas como hacen la mnyor parte tic 
las potencias europeas, seiialnndo así sus cuerpos mili- 
tares dcsdc uno hasta cl ílltimo. Esta tlcnominaciou 
parece m;is regular, y se quitan tambicn grandes riva- 
lidades. X muchos regimientos, como ha citado cl snilor 
preopinantc, se les quitó el nombre que les tlistiuguia 
por haberse scilalado en alguna batalla, y SC les puso 
otro, anteponiendo cl do cuerpos Iwstoriorrncntc: crwlos 
á los que conservaban dwlc los twcios rncmorablcs que! 
cumbaticron t:IIl glOI5Osi~IIl~llt~t CIl 1’li~IlllW. Así , (‘11 Ill¡ 

conccl~~o, sin desechar la idea de Ilamardc un rcgilnicn- 
to do la Constitucion xicmpro que hayan tln consorvi11 
sus dcnomili:~ciouc~s, quisiera que nada sc resol vic~sc so- 
bre este punto hasta ver si la comision do Ia organiza- 
cion del ejSrcit0 adopta la dcnomiiincion nunif3ic:l. Son 
observaciones que prcwnto al Congreso aiwlicn(lo: que 
teniendo propursto el Gobierno que haya 88 batallona, 
y existiwdo ahora 08, hay que suprilnir por consi- 
guiente 10 , y cs preciso que SC tleterniiuc: si habrá. 11tl 
haber 89, porque si no, twlr6 que suprimirse: otro au- 

tiguo 6 quitiirselc su nombre para sustituirlo el dc 1;~ 
Constitucion. 
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1 
ser uno de los que ya existen. ó nuevo, no es del din. Dc- .\rt. 359. 
crékc que h:m de existir dos cuerpos b;+jo 01 título de 

Establcccrtin las Córtes por medio dc las 

Constitucion. y cl cómo y cu6ndo se hnní cn tratAndo- 
ordcnnnxas todo lo rcspcctivo A In disciplina, órdcn de 
asc~~nws, sut~l+!w. 

se dc la organizacion gcncrnl de! cj+rcito. l . 
adniini;trncion y cuanto corresponda 

El Sr. GUTIERREZ ACUÑA: La comision no ! 
,L In bwnn conrtitwion dcl cjiwito y armada. )) 

propone que sc formen cuerpos nuevos ;í qnicncs sc lt3 
El Sr. (;0!flib anadi qw ostas solicitudes se ha- 

de este nombre, sino que B un batallon de infantería y 
l)iilll IlcThO al lita)- y cl Gohitrno las hilhi¿l remitido a las 

: 
á un escuadron de caballería que existen co:) cl de la i 

Córtcs para su w.wlucion : y que, Por rwnsi,nuicntc, aun- 

Constitucion se les conserve cn lo sucesivo. 
cinc PP hnhicac dc psi-ir cl rcqukito que propouia el sc- 

El Sr. SANCHO: >Ie parccc que no llny inconr-e- 
iior San Juan. sc I~~lklhn c~nnplido. 

’ 
niente en 10 que propone la comision, con tal que cl ha- I 

El Sr. ROMERO ALPUENTE: ;No hubo ya rcgi- 

tatlon de infanterin sea uno de !os tres ligeros que trata ’ 
micuto qw se llamaba clc la Constitucion? Y este, ino 

de formar cl Gobierno, y se denomine Boí~?lo~l lir/r,*o ñe / 
fue caxtingliido:’ i.Y por cIu13 sc Ir quitb el nombre? El 
nomhrc se lc dicí porclur algimo hnbin de tener el de la 

la C’OWlitzccioil, y no sea- necesario crear un rcg&icnto 
de caballería de quien sea pié el escuadron dc que se 
habla, sino que éste se incorpore en cl que PP tenga por 
conveniente, y adquiera todo cl cuerpo arluelln dcuomi- 
nacion. )) 

Constitucion por in que todos peleaban, y para que re- 
cordase á 10:: eapaTlolcs cual era cl objeto de la guerra y 
á qué se dirigian Iris sacrificios, produciendo el efecto 
del entusiasmo y siendo como un punto de reunion B 
manera dc eatnndartc. iY quí- SC propusieron en la nbo- 
licion de cstc nombre? Todo lo contrario: que se apartase 
dc la mcmorin rlc los tsPaIío!cs rl nombre dc la Consti- 
turicw y ‘4uc’ no cxidicr c narla que lo recordase. Y ;córno 
podemos negar nosotros que SC llame de la Constitucion 
un cuerpo que SC alz6 de los primeros á dar el grit,o 
conatituciunnl? Todo arlucl rj&rcito pudiera llnmarst: así. 
Y qué, ,110 lo es toda 13 gunrnicion dc Madrid, y la de 
Galicia y Xragon? ,Solo aquel que tuvo el nombre de la 
Constitucion fui; ronstitucional? Pues ;cómo quiere limi- 
tarse á un batallon y L un rscuadron este nombre? Todo 
aquel ejército debe tenrrlc, por lo mismo que se ponen 
los nombres fi. todos los cristianos para que recordando 
las virtudrs de aquellos héroes, se formen buenos ciuda- 
danos para la tierra y para el cielo. Lo malo es que no 
se cuinpl~~ bien cl objeto de estos nombres, ni SC procura 
imitar sus virtudes para coger todo el fruto que debiéra- 
mos. Llevando un regimiento el nombre de la Constitu- 
cion, está más particularmente obligado á sostcncrla, y 
sirve de recuerdo á todos los demás para que sigan cons- 
tantomente su ejemplo. Es, pues. sumamrnte importante 
que asI se haga, y está extraordinariamente bien apli- 
cado á uno de los cuerpos de aquel hcróico ejército que 
fué el que dió cl primer grito de la libertad. Por lo tan- 
to, debe correr como se presenta por la comision este ar- 
tícu10. )) 

Habiéndose preguntado si SC hallaba el punto sufi- 
cientcmcnte discutido, se declaró no estarlo, y en scgui- 
da dijo 

El Sr. VARGAS PONCE: KO me parece oportuno 
que á un cuerpo en particular se le dé el nombre que 
conviene á todos. Los cuerpos tienen sus nombres pro- 
pios para distinguirse uuos de otros: cl de l\lúrc,ia sc lla- 
ma así porque se creó en Múrcia, y otros tiel!cn otros 
nombres por haberse distinguido en accionrs de armas 
cusa memoria se quiere conservar, como iilrnansa y Pa- 
vía. Pero que un batallon y un escuadron PC llamen de 
la Constitucion, parece que nrguyc á los demas do no ser 
constitucionales, y este nombre debe convenir :i un cjér- 
cito cntcro que todo es constitucional. Si un batallon 6 
escuadron hubiesen por una accion distinguida salvado 
la. Constitucion, pudiera tolcrarsc; pero no habiendo su- 
cedido nada dc CSO, crear ahora un cuerpo con esto nom- 
bre no mc parece del caso. iHubo ncaso entre los roma- 
nos alguna lcgion que sc llamase de las Pandectas 6 del 
Código? ;Hubo algun tercio español que se llamase del 
Fwro Juzgo ó del de Castilla? Esto seria impropio; y así, 
cn atoncion k que todo cl ejército cs constitucional, no 
SC nrcrsi+a dar un nombre particular de Constitucion h 
ilingun cuerpo. 

EI Sr. SAN JUAN: Los cuerpos han tomado sus 
notnhrcs (5 por las accionce que los distinguieron, 6 por 
los sulfitos :~!w los cwaron, 6 por las provincias que loa 
lcvxnt:~roil. Icl prctcwrlcr ahora que haya algunos qw se 
Ilnmcn do la Constitucion, cs para pcrpctunr con su nom- 
bre la memoria fausta del suceso que 110s ha constituido 
en este lugar. Es practica en I%spaiin que para recordar 
li los espaNoles la memoria del R.ry se llame así un regi- 
miento de infantería y otro de caballrría; lo mixxo dc la 
Itcinn, d+al Príncipe y del Infante: y aun cn estos últi- 
mos afios Ilabia uno que se llamaba del Infante D. An- 
tonio, cuyo nombre se puso para honor dc una persona 
que mcrecil’ aprecio de la Pátria. Pero SC solicita por 
linos gcncralos que haya un cuerpo bajo cl título tlc la 
Constitucion, y esto me parece que no pueden decrctar- 
lo lilr Córtes, porque cs opuesto ti la Constitucion misma. 
Esta dicc: que las CGrt.es dotcrminariín la fuerza armada 
qur 1lilyR de haber, a propuesta del Rey: aquí 110 ha I)YC- 

sentado cl Gobierno propuesta para formar cse batallon: 
luego no l~odcrnos decretarlo sin que cl Rey lo proponga. )) 

El Sr. P&wn, oponi6ndose al Sr. San JUWI, pitli6 
que sc lcycscn la ntribucion undecima dc las C6rtcs y cl 
:irtíc(]lo :jGg clc Ia Constituciou, qw cliC(~ll 34: 

~~Uiidéciina. Dar ordciianzas alcjkito, armada y Mi- 
ii(:ia ~a(:ion;ll 011 tollos IOS ramos qUC IOS constituyen. 

i 

Declarado el punto suficientemente discutido, y ha- 
biéndose rcsuclto se votase por partes, se aprobaron las 
30s primeras, con la advertencia de que cn la primera á 
la palabra 6ntalloa se añadiese ligero, y que en la scgun- 
da SC cntcndiesc la aprobacion en el concepto de que el 
escuadron de caballería compusiese parte de un regi- 
miento de cabnllcrín que tuviese el nombre de la Cons- 
titucion. 

Se aproh0 tambien la tercera parte del dictámen de 
la comision; y leida la cuarta, dijo 

El Sr. EZPELETA: Este particular, que a primera 
vista parece muy sencil10 y dc poco momento, lo gra- 
duo yo de suma gravedad. Estoy conforme en que hay 
hechos que SC han marcado con algun distintivo espc- 
cinl para perpctriar su memoria; pero por lo que tOCR h 

variar la escarapela, siendo una cosa que debe ser gene- 
ral á toda la Naciou, porque de lo cont.rario seria esta- 
blecer cdos y rivalidades, es necesario para que se veri- 
fiqar, que sea por un acontecimiento generalizado tam- 
bien en la misma: por ejemplo, la Francia varió SU eS- 

carapela por una revoluciou que marcó época, por cier- 
to bastante desgraciada. Conceptúo, pues, que CS aswito 
digno de toda meditacion, porque tul vez por un color, 
por una cinta, w  ha w~~hlccido uua desastrosa @n?rra 
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civil. YO n0 veo una razon para no Continuar con el co- 
lor rojo, que de tiempo inmemorial ha servido de distin- 
tivo á la España; y si el ejército de la Isla adoptó el co- 
lor verde como distintivo que acreditaba la esperanza de 
reunir á su justa causa á todos los espalloles, cumplido 
ya cl voto, no hay un motivo para continuar usándolo, y 
aun en caso de alteracion en los colores convendria mas 
bien unir el amarillo al rojo, que al fin son los de la ban- 
dera nacional. Repito que mc opongo á que se continúe 
usando el color verde, porque si es símbolo de la espe- 
ranza, 10s españoles ya nada tienen que esperar, habicn- 
do logrado el restablecimiento del sistema constitucional, 
y toda otra esperanza argüiria un crímen. N 

Se convinieron con este dickmeu los Sres. Gzctier- 
rez AcwZa y Quiroga; y declarado no discutido el punto, 
dijo 

El Sr. PALAREA: Apoyo la iudicacion del Sr. Ez- 
peleta en la sustancia, no en el modo. La cucarda nacio- 
nal ha sido hasta aquí la encarnada. El benemerito ejjér 
cito de la Isla, para manifestar las justas esperanzas que 
tema de restablecer la Constitucion, adoptó el color ver- 
de: sus esperanzas han sido satisfechas por estar funda- 
das en la opinion de la Nacion, que ha conseguido lo que 
deseaba. Veo que conservar ahora el color verde en la 
escarapela, podria ser objeto de division que debemos 
evitar, Sin embargo, para perpetuar lamemoriadel grau- 
dioso acontecimiento de que un ejército permanente se 
haya alzado para dar la libertad á la Nacion, aconteci- 
miento único en la historia, debemos elevar un monu- 
mento que conserve aquel recuerdo. Y eso sera hacien- 
do que la escarapela sea encarnada y amarilla, que son 
los colores del pabellon espaiiol, reconocido por todas las 
naciones, y con el que nuestras escuadras han recorri- 
do todos los mares y dominado en todas las partes del 
universo, y es el que ha tremolado en naves y fuertes. 
Las Córtes generales y extraordinarias adoptaron esos 
mismos colores para la distincion de la Grdcu de San Fer- 
nando. La banda encarnada con el centro amarillo es el 
distintivo de esta orden. Debemos, pues, adoptar esta 
escarapela para recuerdo de un hecho de que no hay 
ejemplo. Desde que hay muudo, los ejércitos, ScBor, sa- 
be el Congreso que si se han alzado ha sido para esta- 
blecer la tiranía militar, y el ejercito de la Isla SC alzó 
para sostener la libertad. Pongamos, pues, un distintivo 
que sea característico de él. 

El Sr, ZAYAS: He notado con sumo gusto que el 
Congreso ha aprobado cuanto tema relacion con el ejór- 
cito de la Isla, manifestando el aprecio que le merecian 
aquellos beneméritos militares; pero no puedo menos de 
oponerme á la adopcion de la divisa verde que proponc! 
la comision, é igualmente á que á la escarapela nacio- 
nal se sustituya otra cou color amarillo. La escarapela 
encarnada es eminentemente nacional. La llevaban nucs- 
tros antiguos militares en tiempo de los romanos : uo 
precisamente escarapelas, que entonces no se usaban, 
sino que con sus camisas encarnadas, dice Polibio, lle- 
vaban el terror y espanto á sus enemigos. Los que de- 
fendieron la libertad de Espaiia se adornaban con banda 
encarnada. Xuestros ejércitos en Pavía y Campo Santo 
no tenian otra divisa. Los restauradores de la indepen- 
dencia de Espafia en Bailén y Talavera, y los defensores 
de Zaragoza y Gerona, no han llevado otra. $0 nos re- 
convendrian éstos ahora si olvidásemos la divisa que los 
ha conducido B la gloria y ti ejecutar acciones que han 
hecho celebres sus nombres en los fastos militares? Pido, 
pues, que se conserve como eminentemente nacional, y 
como divisa que todos han reconocido como suya, la es- 

carapela encarnada, cuyo color no es de indivíduos, ni 
pertenrce á dinastja alguna, sino á la gloria de la Na- 
cion y de los militares cspaiíolcs. Así, repruebo una y 
otra variacion en la escarapela, y pido que se conserve 
como nacional In encarnada. 

El Sr. ARNEDO: Me ha prevenido cn parte cl se- 
ùor de Zayas. Me opongo á que se varíe la cucarda na- 
cional: con ella hemos conseguido muchos triunfos y 
nos hemos hecho respetar. El color encarnado no ha 
pertenecido ni á la casa de Austria, ni á dinastía algu- 
na particular. En España se usaba desde muy antiguo: 
ya se llevaba en tiempo de los romanos, como ha dicho 
el Sr. Zayas. De consiguiente, me opongo B que se va- 
ríe por las razones que se han dicho, y porque no lo 
propone toda la Nacion. El color amarillo del pabellon 
español es cosa muy moderna: la causa de adoptarlo fué 
porque se confundian los buques cou los de otras nacio- 
nes, y no hay la misma razon para la escarapela. 

El Sr, VICTORICA: Porque la Xacion haya adop- 
tado un nuevo órden de cosas en su administracion po- 
lítica, no me parece necesario que se de.;prenda de una 
escarapela tan antigua, ni creo que esta variacion con- 
tribuya tampoco á realzar el merito de nuestros guerre- 
ros. La España conserva siempre su carácter, y no ha- 
ce otra cosa sino abrazar un sistema de gobierno que 
en parte no desconocieron nuestros mayores, y que se 
ha perfeccionado segun los adelantamientos hechos en 
la ciencia gubernativa. ;No es mejor conservar unidas 
nuestras glorias modernas con las antiguas, que no des- 
truir el recuerdo de estas para dar mayor realce á aque- 
llas? AdemAs, la Constituciou se publicó y juró en 18 12, 
y se conservó sin embargo la escarapela reconocida por 
nacional tantos siglos há. La restauracion del rúgimen 
constitucional es á la verdad una ¿poca muy gloriosa, 
pero está unida con la anterior que comenzó en 1808 
y acabú en 1814; debiendo borrarse, si es posible, de 
la memoria de los hombres los seis anos que han prcce- 
dido al de 1820. Me parece muy propio de la gravedad 
cspanoIa el no hacer en esta parto, puesto que no es 
necesario, la menor variaciou: y esta conducta creo nos 
asegurará mas el aprecio y respeto de las otras nacio- 
nes de Europa, las cuales verán que hemos sabido rc- 
cupcrar nuestros derechos y cstablcccr un gobierno con- 
forme $$ las luces del siglo, sin dejar de ser siempre 
constantes, leales y generosos. Está bien que en los pri- 
meros momentos se hiciese alguna variacion en la csca- 
rapela; pero ya unida toda la Nacion en sentimientos y 
sn ideas, opino p(Jr que se conserve la encarnada, que 
fué la de nuestros padres. 

El Sr. VARGAS: Los señores que me han prece- 
dido han dado razones muy poderosas que seria ocioso 
repetir. Una sola, como individuo de la comision de Be- 
llas Artes, que dice relacion al buen gusto, no dejar& 
de apuntar. Sc casan tan mal entre sí, son tan chi- 
llantes verdes y encarnados, que parecerian el lazo de 
una aldeana ayuna de Filis. Hay otro inconveniente har- 
to más grande y que toca en IR poljtica. Cuando se alían 
dos nncioncs mezclan los colores que son nacionales en 
sus cucardas, para que este enlace denote el suyo. 

Si adoptamos el color amarillo, nos haremos siem- 
pre suecos: así como de haber adoptado el verde pare- 
ceríamos nlkdos de Irlanda. Lo que trae la religion de 
la nntigiitdad merece inmutable respeto, y á veces es- 
tas altrrscionrs daiJar! en vez de aprovechar. El Rey 
Católico no quiso en su mesa las ricas especias del ma- 
luco, dicicntio con refinada política: ctbuena especia es 
el ojo.)) Pues nuestro color rojo, que parece denota el 
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fuego que arde en pechos españoles, y lo han llevado es- otra consideracion, y es la siguiente. Por el decreto de 
tos triunfantes de Polo A Polo, no hay razon para variar- 4 de Enero de 18 13, la mitad de lo.3 baldíos se seiiala para 
lo. Siga denotando al vivo la sangre que nos ha costn- el pago de los acreedores al Estado por razon de sumi- 
do la restauracion de E~paiin del yugo sarraceno y ase- nisfros hechos á loa ejércitos nacionales, ó de préstamos 
gurarle su iudepcndencia contra cl prepotcme ‘Tapoleon. para la pasada gucrrn de la Independencia. La otra mi- 
Cada nacion ha escogido el suyo, y nosotros debemos tad se destina: primero, l . á los oficiales y soldados que 
conservar ileso el que hemos escogido, que ni nos des- I por su ancianidad ó por hnberac inutilizado en la misma 
honra ni le deshonramos.)) j guerra se retiraron sin nota y con documentos legít.imos 

Declarado el punto suflcientcmente discutido, retiró 
la comision la parte de su dictknen respectiva á eske 
asunto, y el Sr. Ezpzletn la indicnciou que habia pro- 
puesto, relativa á que se usase de escarapela amsrilla y 
encarnada; pero como la volviese M reproducir dicha 
comision, se declaró no haber lugar á votar sobre ella. 

Se leyó la quinta parte del dictámen, y dijo 
El Sr. SANCHEZ SALVADOR: Ei militar que lie- 

va ocho años de servicios, se expone lo mismo cuando 
entra en una batalla que el que lleva veinte. ?~nx los 
premios de constancia deben atenderse los mas ó menos 
arios de servicio; pero no debe adoptarse cn estos premios 
de que ahora se trata, una progrcsion, por!lne para con- 
cederlos se atiende á los hechos, y no al tiempo que han 
servido: además de que no alcanzarian los fondos de la 
Nacion para premiar á tantos como hoy lo merecen. Es 
invertir el órden seguido en casos semejantes; pues si 
un alférez que lleva diez arlos de servicio, y otro que 
solo acaba de recibir este grado, asaltan una brecha ó 
hacen otra accion memorable, el mismo premio se debe 
al uno que al otro. Por eso no quisiera se hiciese esta 
progresion entre los que tienen más ó menos anos de 
servicio. 

El Sr. FREIRE: El honor y la gloria debidos á loc 
defensores de la Patria exigen que yo fpnde, primero, 
que la oferta hecha ul ejército de la Isla no produce dc 
parte de la Nacion una obligacion propiamente dicha; y 
despues, que conviene que la Nacion premie á los indiví- 
duos del ejército de la Isla, distribuyendo al mismo tiem- 
po entre ellos y sus demás defensores con proporcion á 
sus méritos las mercedes que ella pueda dispensar. 

El amor á la Pátria es la primera obligacion del ciu- 
dadano, porque á ella todo lo debemos. Así, estamos obli- 
gados á defenderla con 1:~s armas, y de consiguicntc, su 
Constitucion , sin la cual ella no puede ser feliz. Estas 
verdades son evidentes por sí mismas, y como tales se 
proponen en los artículos 6.“, 7.’ y 9.” de la Constitu- 
cion. Cuando ha llegado el caso de no poder cumplir 
nuestros deberes sino por medio de grandes sacrificios, 
y sobre todo el de poner en peligro nuestra vida, enton- 
ces es llegado tambien el tiempo del heroismo. Por eso 
damos el nombre y el honor cìe héroes á aquellos csfor- 
zados varones que en la ciudad de San Fernando fueron 
los primeros que osaron proclamar y determinaron so,+ 
tener á costa de su sangre la Constitucion; pero la glo- 
ria que justamente los rodea se anublarin al punto si 
los considerásemos como unos soldados que scgun el 
precio ofrecido estaban igualmente prontos á pelear por 
la Patria ó en contra de ella. Yo no puedo hacer al ejer- 
cito de la Isla tal injuria. Así que, no hubo necesidad 
ciertamente de hacerle ninguna oferta; pero la ohliga- 
cion de la Nacion en 6rdcn 5 ella no puede tener otro 
fundamento qne el de In necesidad; luego es claro que 
la Nxion Il0 tiene sobre esto una obligacion propiamen- 
tc dicha. Asi, 10 ofrecido H aquel ejercito por sus tligni- 
simos generales no debe Considerarse ahora sino como 
el premio á que se hicieron acreedores aquellos soldados 
por sus esfuerzos heroicos. 

Pero al concedersele, debe tambien tenerse presente 

de su buena comportacion; segundo, a los indivíduos no 
militares que habiendo peleado en las pnrtidas 6 contri- 
buido de otro modo á la miqm:t guerra, quedaron estro- 
pcados dc wsultas dc alguna accion; y tercero, k los 
vecinos (1:: los pueb!os p3r una su&!: en sus respectivos 
bnldíos. Si á todo? estos se anaden. como no dudo que 
debe ser, los héroes del ejército de la Isla, ino deberán 
afindirse tambien lon de los demAs ejércitos, y los de las 
guarniciones de las principnles plazas que concurrieron 
con el!os á salvar h la P:ltria? iQu+ , atenderemos aho- 
ra á premiar al ejército de la isla únicamente, y no 
at,enderemos al mismo tiempo B si quedar& G no con que 
premiar li 105 que cn la pasadn gncrra de la Independen- 
cia hicieron á costa de su sangre que tuviesemos p&tria, 
á aquellos cuyo derecho esta reconocido ya por cl decreto 
citado, y R los que ahora han contribuido con el ejercite 
de la Isla al restablecimiento de la Constitucion? ¿Y qué 
de celos y animosidades y quejas no se originarian entre 
los defensores de la Pãtria, todos beneméritos, si ésta al 
premiar á unos desatendiese ú los otros, reservándose el 
tomarlos en consideracion despues? 

Ella, por el contrario, á todos los tiene presentes en 
su corazon. Dice : <<He sido merecedora ciertamente de 
los heróicos esfuerzos que por mí habeis hecho, de vues- 
tra sangre que por mí habcis derramado. En la efusion 
de mi amor, yo quiero distribuir los premios que pueda 
entre mis muy queridos hijos; pero no hallo juste el pre- 
miar á ~10s desatendiendo á los otros, principalmente 
en las circunstancias de suma indigencia á que me hallo 
reducida. )) 

El Sr. QUIROGA: No tengo otra cosa que decir sino 
que si he sido yo premiado, así como los demás jefes del 
ejercito de San Fernando, creo que los soldados que han 
contribuido t,anto ó mSs que los jefes á la restauracion 
del sistema, han de ser premiados igualmente; y si el 
Congreso desatiende las promesas que hice yo & los sol- 
dados como general, pido que se sirva admitir la renun- 
cia del premio que se me ha dado, pues no es justo re- 
compensar á unos y desentenderse del agradecimiento y 
recompensa de los otros. 

El Sr. EZPELETA : Yo creo que el Congreso no 
debe detenerse un momento en aprobar estos premios, por 
muchas razones : primera, por lo que acaba de decir el 
Sr. Quiroga, que siendo jefe de las tropas de San Fer- 
nando, lo prometió así; y esa palabra ha de cumplirse, 
porque si no, cundiria la desconfianza entre los soldados 
y daríamos causa-á. temores. Además, este premio no es 
tan grande como se cree. Se dice que b los soldados que 
tengan ocho anos de servicio se les den 10 fanegas de 
tierra de baldíos y 1 .OOO rs.; ã los de quince, 15 fanegas 
y 1.500 rs.; & los de veinte, 25 fanegas ~2.000 rs., Y 
á los dc veinticinco, 40 fanegas y 3.000 rs. Yo hnW 

presenfc al Congreso que la t.ropa destinada 5 Ultram:1r 
era de los últimos reemplazos, y esto quiere decir clue 
no seran muchos los que tengan esos años de servicio, 
y por consiguiente, no es necesaria UI~R gran cantidad 
de terrenos para premiar á estas tropas; y con cumplir 
esta palabra, no se debe inferir que se olvida 5 los de- 
más que en las batallas de Albuera y en otras se dis- 
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tinguieron y se hicieron acreedores g igual recompensa. 
Por 10 mismo, yo apruebo el artículo en todas sus partes; 
lo primero porque media la palabra de un digno jefe; y 
lo segundo, porque no es necesaria una suma tan grande 
de fanegas de tierra como se ha presumido; y última- 
mente, porque aunque lo fuese, debemos ser dignos y 
acreditar que reconocemos los singulares méritos de esta 
tropa. )) 

Declarado el punto suficientemente discutido, se 
aprobó la parte del dictamen que se discutia, como asi- 
mismo todo lo demás progresivamente. 

Se leyó á continuacion la siguiente indicacion del 
Sr. Presidente, que fué aprobada y mandada pasar á la 
comision de Premios: 

((Que la comision determine el premio particular que 
las Córtes deban dar á los generales Quiroga y Riego.)) 

Se ley6 tambien la siguiente, del Sr. Victorica: 
((Pido que la comision de Premios proponga el que 

corresponde á D. Francisco Diaz de Morales por sushe- 
róicos sufrimientos en beneficio de la Pcitria.)) 

Para fundarla, dijo 
El Sr, VICTORICA: Se han pasado á la comision 

de Premios varias indicaciones relativas á que se recom- 
pense el mérito contraido por diferentes indivíduos, en- 
tre los cuales se han incluido algunos Sres. Diputados; 
por lo que no puedo menos de comprender tambien al 
Sr. Diputado por la provincia de Córdoba, D. Francisco 
Diaz de Morales, á quien en mi opinion nadie se aven- 

taja tratándose de esfuerzos hechos para restablecer la 
Constitucion, y de sufrimientos heróicos por la libertad 
àe la Pútria. Sin ofender á nadie, se puede decir que fué 
rl principal promovedor de la malograda empresa del 
general Lacy; y despues de preso, fué tal su firmeza y 
serenidad, que á todos causb admiracion, y no se olvi- 
dará por mucho tiempo en Catalulla. En tres años de 
cruel encierro en una torre, no desmintió su carácter ni 
un solo momento; 6 nadie comprometib en sus declara- 
ciones, y por el contrario, deseaba que todos sus com- 
paiieros se disculpasen con él. Mientras solo debia espe- 
r;Ir una muerte que parecia inevitable, se ocupaba fria- 
mente en nuevos planes para llevar adelante su primer 
designio, del que ninguna especie de temor ni dificulta- 
des pudo separarle j:más. Así que, propongo se le con- 
sidcre en cl número de los que mis han trabajado y su- 
frido para reconquistar la libertad, y SC le asigne por la 
comision cl lugar corrcsl~oi~tlicntc. )) 

Sc acordó que la anterior indicacion pasasc á la co- 
mision de Premios. 

Leyóse la que sigue, del Sr. Istúriz: 
((Conforme al Reglamento, pueden renovarse las co- 

misiones; y siéndomc imposible, por razones particula- 
res de delicadeza, concurrir á la de Premios, suplico b 
las Cbrtes se sirvan eximirme de ella.)) 

Se declarb no haber lugar k votar sobre ella. 

Se levantó la sesion. 




